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No. 1824 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 185/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por JESÚS 
ALEXANDER CARRILLO ROCHER, con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve 
se dicto un auto que a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO:. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria! , se acuerda: 
PRIMERO.- Téngase por presentado a JESÚS ALEXANDER CARRILLO 

ROCHER, con su escrito inicial y anexos consistentes en: 

a) Original de acta de nacimiento numero 01038 expedida por el oficial 01 del reg istro 
civil de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre de JESUS ALEXANDER CARRILLO 
ROCHER de fecha quince de febrero del año dos mil diecinueve, con fecha de 
registro 01/12/1992 en el libro 0006 foja 110240 

b) Original del Plano a nombre JESUS ALEXANDER CARRILLO ROCHER, del 
predio ubicado en andador uno de la Colonia Francisco Villa de la Ciudad y Puerto 
de Frontera, Centla, Tabasco de fecha diecisiete de. febrero del año dos mil 
diecinueve , 

e) Copia de Recibo de Pago de impuesto predial número U005450, impreso en 
internet de fecha diecinueve de febrero del año dos mil diecinueve. 

d) Original de escritura privada de fecha veintidós de octubre de dos mil cuatro de un 
predio Urbano ubicado andador uno de la Colonia Francisco Villa de la Ciudad y 
Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, en la que intervienen como parte cedente 
JORGE DEL CARMEN GOMEZ CAMEJO, y como Cesionaria INES ROCHER DE 
CARRILLO quien adquiere para su hijo Jesús Alexander Carrillo Rocher. 

e) Original de Certificado de no propiedad a nombre de CARRILLO ROCHER JESUS 
ALEXANDER de fecha veintiséis de febrero del dos mil diecinueve, expedido por 
la licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

f) original de Constancia positiva expedida por el Arquitecto SANTIAGO CRUZ 
LOPEZ, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
urbano, ubicado en el Andador Uno de la colonia Francisco Villa del municipio de Centla, 
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Tabasco, constante de una superficie total de 223.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

;¡;.. Al Norte en 10.00 metros con Gustavo Enrique Marín Mezquita (Antes 
propiedad ce la señora Enma Mezquita). 

;¡;.. Al Sur en 10.00 metros con Andador Uno. 
;¡;.. Al Este en 22.30 metros con Dora María Lam de Jiménez. (antes propiedad 

del señor Edubin Suárez) 
;¡;.. Al Oeste en 22.30 metros con Pedro Carrillo Gutiérrez 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 
906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 
71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 
57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 185/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar 
visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento 
por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si 
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa 
ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por JESÚS ALEXANDER CARRILLO ROCHER, a fin de que, en un 
plazo de tres días hábiles, más un día en razón d~_la distancia, contados a partir del 
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siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de nó 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, notifique el presente proveído y emplace a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que 
a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: 

Gustavo Enrique Marín Mezquita, con domicilio en Calle Pino Suarez entre 
Quintana Roo y Mina numero 219 de la Colonia Centro, del Municipio de 
Centla, Tabasco. , 
Dora María Lam de Jiménez, con domicilio en Calle Mariano Escobedo entre 
Ignacio Zaragoza y Melchor Ocampo número 51, de la colonia Jacobo N azar 
del Municipio de Centla, Tabasco. 
Pedro Carrillo Gutiérrez con domicilio en Andador Uno entre Carlos Alberto 
Madraza y Leona Vicario s/n de la colonia Francisco Villa de, Centla, Tabasco. 
Andador Uno: Quien está representado por la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a cargo del ingeniero Jorge 
Zurita Corrigeux, tiene su domicilio para ser notificado en la calle Aldama 
entre Juárez y 5 de Mayo S/N, colonia Centro del Municipio de Centla 
Tabasco. 

SÉPTIMO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
10.00 metros por el lado SUR con la calle Aldama entre Juárez y 5 de Mayo S/N, colonia 
del Municipio de Centla, Tabasco, mediante el oficio de estilo correspondiente 
notifíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la 
defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término informe a esta 
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Autoridad si el predio urbano, ubicado en el Andador de la. colonia Francisco Villa del 
municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 223.00 metros 
cuadrados, Al Norte en 10.00 metros con GUSTAVO ENRIQUE MARIN MEZQUITA 
(antes propiedad ce la señora Emma Mezquita), Al Sur en 10.00 metrós con Andador 
Uno, Al Este en 22.30 metros con Dora María Lam de Jiménez. (antes propiedad del 
señor Edubin Suárez), Al Oeste en 22.30 metros con Pedro Carrillo Gutiérrez, 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la calle en 
comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para recibir toda 
clase de citas y notificaciones en las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, autorizando para que en su nombre y representación las oigan y reciban los 
ciudadanos JESÚS TORRES CÁRDENAS, MERCEDES JÓSE GUZMAN, LUIS 
ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ Y TRINIDAD RODRIGUEZ SÁNCHEZ, de manera 
conjunta o indistinta, así como para que tomen apuntes y revisen el expediente tantas y 
cuantas veces sea necesario, autorización que se les tiene por hecha en los términos 
indicados. 

Ahora bien, respecto al nombramiento de abogado patrono que realiza a favor del 
Licenciado JESÚS TORRES CÁRDENAS, dígasele que se le tiene por reconocida tal 
personalidad, ya que cuenta con cedula profesional inscrita en el libro de registro que se 
lleva en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y 
acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y 
cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano 
de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso 
que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Isabel de Jesus Martinez 

Ballina, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, asistida 
de las testigos de asistencia Ciudadanas Lulú Aguirre Benitez e Iris Mayté Sol Méndez, 
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(Secretarias Ejecutivas "A"), con quienes legalmente actúa, certifica y da fe. (DOS 
FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y .en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (07) siete de junio de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa 

No.-1825 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS". 
AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En el expediente número 970/2018, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano 
Rodolfo Nieto Contreras, en trece de Agosto de dos mil dieciocho, se dictó Auto de 

Inicio que copiado a la letra se lee: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 
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PRIMERO: Se tiene por presentado(a) RODOLFO NIETO CONTRERAS, con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: (01) un contrato de cesión de derecho de 
posesión original, (02) dos copias certificadas de derecho de posesión, (01) un plano 
original, (01) un oficio de manifestación de catastro al carbón, (01) (01) una cédula "' 
catastral al carbón, (01) un certificado de predio a nombre de persona alguna original, 
(01) un escrito original, (16) dieciséis recibos de impuesto predial originales, (OS) cinco 
traslados, mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Calle Hormiguero 
hoy Jolochero y los Mangos de la Villa Luís Gil Pérez, con una superficie de 137.00 
metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORESTE: En 17.00 metros con CALLE HORMIGUERO, HOY LOS MANGOS. 
Al SURESTE: En 8.00 metros con JOSÉ LEONOR RODRIGUEZ. 
Al SUROESTE: En 17.25 metros con MARTÍN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 
Al NOROESTE: En 8.00 metros con CALLE HORMIGUERO, HOY JOLOCHERO. 
TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la Directora General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como los 
colindantes JOSÉ LEONOR RODRÍGUEZ y MARTÍN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, ambos con domicilios en la calle Hormiguero, hoy Los Mangos, de la 
Villa Luis Gil Pérez, del municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga 
respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para señalar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva 
señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 
tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. , 

SEXTO. Apareciendo que el predio motivo de las presentes diligencias, tiene la 
colindancia al Noreste con la calle Hormiguero, hoy Los Mangos, · de la .Villa Luis Gil 
Pérez, perteneciente al municipio del Centro, Tabasco, acorde lo establece el artículo 29 
fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco; siendo la 
autoridad competente para dar intervención en este procedimiento, el Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 
1401, colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, en el interior del Palacio Municipal; 
notifíquese al Presidente Municipal de Centro, Tabasco, para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la .notificación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda y manifieste a esta autoridad si el predio 
materia de las presentes diligencias, forma parte del fundo legal y/o en su caso, de la 
regularización del predio ubicado en la calle Hormiguero hoy Jolochero y los Mangos de 
la Villa Gil Pérez, Centro, Tabasco, en comento pertenecen al municipio y/o al Estado, 
advertido que de no dar contestación dentro de dicho término, se tendrá dando 
consentimiento tácito al procedimiento; asimismo, deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como domicilio 
procesal las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 
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SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación .. 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario de Tabasco" a elección del promovente, por 
tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quinGe días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones en el Despacho Jurídico, ubicado en la calle 
Ignacio Allende número 128, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabas.co, 
autorizando para que las oigan y reciban en su nombre y representación aun las de 
carácter personal a los ciudadanos Licenciadas ADELITA LÓPEZ VELÁZQUEZ, 
MIRIAM JANETTE SOSA QUE Y ROSARIO LÓPEZ VELÁZQUEZ, nombrando a los 
tres profesionistas como sus Abogados Patronos y como representante común a la 
primera de los mencionados, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles, así como para que reciban toda clase de documentos aún los de 
carácter personal. 

DÉCIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley. de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales qué le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia . a la Información Pú blica del Estado de 
Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 

del Juzgado Segundo de Paz de Centro del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
Licenciada AISELA FLORES JIMÉNEZ por y ante la licenciada FELIPA TOLEDO 
SARRACINO, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 

JUNIO DE DOS HERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LA ERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO ESTE PREDIO, QUE DEBERAN 
COMPA ER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN MINO DE QUINCE DIAS A 
PAR DE LA ÚLTIMA PUBLICACION. 

DE PAZ. 

ESTEBAN 
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No.-1826 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 267/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
contencioso de Información de Dominio, promovido por JOSÉ ARELLANO 
GONZÁLEZ, con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se dictó un auto que a la 
letra dicen: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, VEINTE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Téngase por presentado a JOSÉ ARELLANO GONZÁLEZ, 

con su escrito inicial y anexos consistentes en: 
1. Original de contrato de COMPRAVENTA DE LOS DERECHOS DE 

POSESIÓN de una fracción de predio urbano, de fecha once de mayo del 
año mil novecientos ochenta, en la que intervienen como vendedor 
IGNACIO SÁNCHEZ CRUZ, y como comprador JOSÉ ARELLANO 
GONZALEZ. 

2. Copia simple de forma D.G.C.-2, de nueva inscripción, de fecha trece de 
julio de mil novecientos noventa y dos. ' 

3. Impresión de un recibo de pago de impuesto predial de fecha once de 
marzo de dos mil diecinueve. 

4. Original de un recibo de luz, a nombre de ARELLANO GONZALEZ JOSÉ, 
de fecha 15-feb-18 al17-abr-18 

5. Original del Plano, expedido por el ingeniero MARIO JESUS CUEVAS 
OVANDO, con Cédula Profesional número 4151273, de fecha veinte de 
septiembre de dos mil dieciocho, a nombre de JOSÉ ARELLANO 
GONZÁLEZ. 

6. Original de la constancia positiva de catastro, expedida por el Arquitecto 
SANTIAGO CRUZ LÓPEZ, Subdirector de Catastro, de fecha catorce de 
agosto de dos mil diecinueve. 

7. Original del volante universal de solicitud de certificado de predio a nombre 
de persona alguna, con fecha de entrega veintitrés de agosto de dos mil 
diecinueve. 
Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no 

Contencioso Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la 
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posesión de un .predio urbano, ubicado en la Villa Vicente Guerrero, de Centla, 
Tabasco, originalmente constante de una superficie de 198.00 metros cuadrados, 
pero al realizar la rectificación de las medidas se obtuvo una superficie real de 
218.628 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: .. 

~ Al NORTE en 17.61 metros con GUMERCINDO MEZQUITA DE LA 
ROSA 

~ Al SUR en 17.58 metros con ISAÍAS SÁNCHEZ MÉNDEZ. 
~ Al ESTE en 11.95 metros con FELIPE JIMÉNEZ DE LA CRUZ 

(FINADO) ACTUALMENTE SU ESPOSA FELIPA DE LA CRUZ. 
~ Al OESTE en 16.50 metros con el resto del predio que se reserva 

IGNACIO SÁNCHEZ CRUZ. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos 
originales en la caja de seguridad, y a los autos glósese copias debidamente 
cotejadas de los mismos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 267/2019, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos 
en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera instancia, Juzgado 
Segundo Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 01 
del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar 
visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente 
procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a 
partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promoventes del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 

10 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les previene para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: FELIPE JIMÉNEZ DE LA CRUZ (FINADO) 
ACTUALMENTE FELIPA DE LA CRUZ, con domicilio en la calle Pino Suárez 
esquina Reforma, GUMERSINDO MEZQUITA DE LA ROSA, con domicilio en la 
calle Emiliano Zapata sin número; e ISAIAS SANCHEZ MENDEZ, con domicilio 
en la calle Emiliano Zapata sin número, todos los domicilios pertenecientes a la 
Villa Vicente Guerrero de Centla, Tabasco. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y 
trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por JOSÉ ARELLANO GONZÁLEZ, a fin de que, en un plazo de tres 
días hábiles, más un día en razón de la distancia, contados a partir del siguiente 
a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
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Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. .. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción 
de este punto, notifíquese como colindante y requiérase al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
entrega del mismo, informe a esta Autoridad si el predio urbano, ubicado en la 
Villa Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco, originalmente constante de una 
superficie de 198.00 metros cuadrados, pero al realizar la rectificación de las 
medidas se obtuvo una superficie real de 218.628 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE en 17.61 metros con 
GUMERCINDO MEZQUITA DE LA ROSA, al SUR en 17.58 metros con ISAÍAS 
SÁNCHEZ MÉNDEZ, al ESTE en 11.95 metros con FELIPE JIMÉNEZ DE LA 
CRUZ (FINADO) ACTUALMENTE SU ESPOSA FELIPA DE LA CRUZ, y al 
OESTE en 16.50 metros con el resto del predio que se reserva IGNACIO 
SÁNCHEZ CRUZ, pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al 
mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que ·se fijan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír toda clase de 
citas, notificaciones y documentos, el ubicado en calle Zaragoza número 19,, entre 
las calles Benito Juárez García y Francisco l. Madero de la colonia Centro, de esta 
Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
Licenciado LUIS ALBERTO MÉNDEZ JIMÉNEZ, autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

En cuanto a la designación que de dicho profesionista realiza el promvente, 
dígasele que se le tiene por reconocida tal personalidad, toda vez que cuenta con 
su cédula profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
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en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho 
de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza al promovente y a sus. acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 
salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más 
estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE 

JESÚS MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (20) veinte de 
agosto de dos mil diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
defensa de sus intereses co nga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la úl · a pub ación que se haga a través de la prensa 
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No.-1827 

JUICIO ESPECIAL HIP'OTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS . 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 563/2017, relativo 
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de RUBICELIA PEREZ MARTINEZ; en fecha dieciséis de 
julio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al actor licenciado JOSÉ 

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda, vez 
que del cómputo secretaria! visible a foja ciento noventa y dos, se advierte que 
el término concedido la demandada RUBICELIA PÉREZ MARTINEZ, para 
contestar la vista ordenada en el punto segundo del auto del veintinueve de 
mayo de dos mil diecinueve, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese derecho, 
con fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se le tiene por perdido tal derecho, y conforme al diverso numeral 577 
fracción 11 del Código antes citado, se aprueba el avalúo del bien hipotecado, 
exhibido por la parte actora, elaborado por el arquitecto JULIO CÉSAR 
SAMA YOA GARCIA. 

SEGUNDO. De igual manera, como lo peticiona el ocursante, con 
fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Casa número 5, predio 5, lote 7 de la manzana 11, Privada La Palma 
del Condominio La Palma, Fraccionamiento La Venta, Poblado Subteniente 
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García, Villa Playas del Rosario, Centro, Tabasco, constante de una superficie 
privativa de 76.50 m2, con superficie construida de 37. 15 m", con las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORESTE 4.50 metros con privada la Palma. 
AL SURESTE 17.00 metros con manzana 11, lote 7, predio 4. 
AL NOROESTE en 17.00 metros con manzana 11, lote 7, predio 6. 
AL SUROESTE en 4.50 metros con manzana 11, lote 6, predio 22. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Tabasco, el veintiocho de mayo de dos mil diez, inscrito bajo el 
número 7177 del libro general de entradas a folios 57788 al 57804 del libro de 
duplicados volumen 13{ quedando afectado por dicho acto, contratos y poder 
el folio 146 del volumen 130 de condominios y el folio 73 frente del libro primero 
de poderes tomo XIII. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $258, 1 OO. 00 
(doscientos cincuenta y ocho mil cien pesos 00/100 m.n.), mismo que sirve de 
base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto 
de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de· este Juzgado ubicado en A venida Gregario 
Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROS PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCIA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
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CIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL .. 
DEL ESTADO DE TAB\SCO. 
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EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 256/2019, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO INGAUSADO, 
CON DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LUIS ARTURO 
GARCÍA HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE GABRI~LA MQRALES 
GARCIAS, EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DI~CINlJE.YEf, 
SE DICTÓ UN ACUERDO QUE ESTABLECE: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO; A VEINTITRES . DE AGÓSTd 
DE DOS MIL DIECINUEVE. . . . . ·. ,.. . . : "( < ,, 

VISTOS: lo de cuenta, se acuerda: 
;:1~~~~"-, - ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de fe~ha ci~co 4e A&p~tq q~ 
'.,~.\. :·~. ' S. _m~l diecinueve,. signc;t~o por el ac. tor LU. rs. ART .. URO GA. R .. ·.C. lA H~ .. -R~AN. D .. : ~E.Z, 
''..:'t~:n!~dlante el cual sohclta a esta autondad se ordenan los !;}gHftPI'? 
;~:~~Qd[re'~pondientes en un periódico de mayor circula~ión y ep ~l c:Uado ·qfip!ij,l g~ lEl­
n:~~~deración para efectos de hac~r saber a la deman~ada OAJ3f{IE~A ¡yrq~kl;~ 
=-~.::GARCIAS, que dentro del expediente 256/2019, tramitado en e\ilte Jn~g~gp §~ 1~ 

sigue un juicio de DIVORCIO NECESARIO, por domicilio ~gnorado en S\l. p~:n1trfl. ~ · 
Atento a lo anterior, y tomando en cuenta q11e !?e · qeSQRBPF~ · !3.1 

paradero de la demandada GABRIELA MORALES GARCIAS, &1 ~gqal HH~ y{! 1?~ 
recibieron los informes de las diversas dependencias par¿;\ sU. ~q99.1Í~a9iPJÚ ~l~ 'p~:p; 
ello que se ordena su emplazamiento de la demanda a, tray~s d.e eqjctg~, lg~ 
cuales deberán ser publicados por tres veces en tres días en 1;)1 Periqqi9Q 9fi9tf.Y y 
en otro de mayor circulación del Estado, haci~ndole saber a{ qem~HªJ~91 ~F! 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HABILES, para: que 
p-ase a recoger las copias de la demanda y anexos a la ptíme:ra Secretaría de este 
Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la inteligencia que dicho 
terminó comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de la 
publicación ordenada y vencido que sea dicho terminó de referencia de le tendrá 
por legalmente emplazado y empezará a correr el tértnino de NUEVE días 
hábiles, para que produzca su contestación en los recintos de este Juzgado. 
Sirviendo de mandato judicial el auto de inicio del quince de marzo de dos mil 
diecinueve; se ordena la elaboración del mismo debiendo de transcribir el 
presente proveído y al referido auto de inicio. 

Por último, se tiene al actor LUIS ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
nombrando como su abogada patrono a la Licenciada JANET DEL CARMEN 

17 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

RODRÍ.GUEZ GONZÁLEZ; personalidad que se le reconoce de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
por tener regisb•ada su cedula profesional en los libros de registros que p8_;ra 
tales efectos se lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO POR Y ANTE LA 
LICENCIADA LETICIA ULIN BLE, SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO; A QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al ciudadano LUIS ARTURO GARCÍA 

HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, por su propio derecho, y anexos 
consistentes en: copia certificada del acta de matrimonio número 00144, copia 
certificada del acta de nacimiento número 00638, 00126 Y 00106, copia de la 
credencial de elector y un traslado, con el que viene a promover Juicio 
ORpiNARIO CIVIL. DE QIVORCIO NECESARIO IN CAUSADO, en contra de la 
ciudadana GABRIELA MORALES GARCÍAS, quien es de domicilio ignorado ... de 
qi.iiert teclama las prestaciones descritas en los incisos a), b) y e) del capítulo de 
ptésÜ:i~iones de su demanda inicial, misma que se tiene aquí por reproducida, 
pdt economía procesal como si a la letra se insertare . 
. . ··. ··. SEGUNDO. Toda vez que el promovente LUIS ARTURO GARCÍA 
H~RÑANDEZ, solicita el divorcio y atendiendo a que toda contienda entre partes 
que i16 tenga una tramitación especial debe seguir las reglas de la vía ordfnaria, 
cdh fUndamento en lo dispuesto por los artículos 24, 28 fracción IV, 203, 204, 
2b5, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 710 y demás relativos del Código de 
Procet1irnientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía ordinaria supliendo las deficiencias de su planteamiento legal, dado que se 
ttata de una solicitud de divorcio en forma unilateral, con observancia de las 
módalidfl.des que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en 
éllibto de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 
Ttíbtinal Superior de Justicia, así como la intervención que en derecho le 
tohipete a1 Fiscal adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el 
besatrol16 integral de la Familia de esta ciudad. 

Se sostiene lo anterior, pues nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 
al hecho, cómo lo garantiza el artículo 14 Constitucional. 

Sir\té de apoyo a lo anterior el siguiente criterio interpretativo: 
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Registro No. 200234. Localización: Novena Época. Instancia: Pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. JI, Diciembre de 1995. 
Pd.gina: 133. Tesis: P./ J. 4 7/95. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional) 
Comíih. FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
dA.RA.NfiZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PR.zVATNO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida) libertad) propiedad) posesiones o derechos) y su debido 
respeto impone a las autoridades) entre otras obligaciones) la de que en el juicio 
que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto 
de privación y que) de manera genérica) se traducen en los siguientes requisitos: 
1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos) se dejaría de cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia) que es evitar la indefensión del afectado. Amparo directo 
en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1 080/91. 
Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. Amparo 
directo en revisión 5113/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de septiembre de 1994. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl 
Alberto Pérez Castillo. Amparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de marzo 
de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1694/94. María 
Eugenia Espinosa Mora. 1 O de abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán) Sergio Salvador Aguirre Anguiano) Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero) Genaro David Góngora Pimentel) 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia) Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó) con el 
número 47/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que 
las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México) Distrito 
Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

TERCERO. En razón de que el promovente LUIS ARTURO Q-ARCÍA 
HERNÁNDEZ, desconoce el domicilio particular donde puede ser ernplw;(:lda la 
demandada, con fundamento en los artículos 241 y 242 del Qódigo de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la práctica de las c:liligenciªs t:l fin de 
localizar el domicilio de la demandada GABRIELA MORALES GARCIAS, por lq 
tanto, gírense oficios a las dependencias e Instituciones que a continuE~:ción ~e 
citan: 

a) Informe que se solicite a la ADMINISTRACIÓN DESCONGE;NTBAPA 
DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SED:E EN 
TABASCO AV. PASEO TABASCO NÚM. 1203, 1er. PISO, TQRRE EMP&~~ARL~h 
coLONIA LINDA visTA c. P. s6oso, VILLAHERMOsi\, r~aAsco: · e~r~>q»~ 
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.-.:· .<:,~entro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados E.t p~rtir qel ciíª ~ifmi(;1pJ~ Fll 
~~-:<··é}J. que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en lps r~gistrP~ c.;\~ ~ -~-~ 
~'2:·.·;a~~endencia aparece dado de alta a la demandada GAaEIELA MORA,~~~ 
;;' :;: G~RCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deben~ in.form§lr si ~n ~Sí.} 
.'~}:s~fpendencia a s~ .cargo existe algún r~gistro indi~a: .con qqé. .o~liqad ~§t(! dg_qp 
,\:.~~e alta, y debera mformar en donde tiene su domiclllO, apercJPH:lo q-y.~ ~n ca,§o 
~Y de no hacerlo, se hara acreedor a una medida de apn:;miq, GOO§f§t~lfte. ~P. 111:}~ 

multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEPlPA Y 49'flJA~IgJ\.~lO:f'L 
acorde a los numerales 129 fracción 1 y 242 de la Ley Adjetiva ClyU lirypp~q&; 
ademas los artículos 69 del Código Fiscal de la federa~iQl'l y 40 ~e · -~~ h~Y 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. · 

b) Informe que se solicite al Instituto del Fqndq de l& YiYi~llcl!l 
(INFONAVIT). Con domicilio ampliamente conocicl.o en 1~ Cil!A€!-cl · dt; 
Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁ§ILE§, 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el citaclo qfiCio; ' tnfpr~é ·!i 
este Juzgado, si en los registros de esa dependencia aparee«:! c:ladP d~ ~Uª & la 
demandada GABRIELA MORALES GARCÍA, en casp de ser afirmativa ~u 
respuesta; deberá informar si en esa dependencia a su cargo existe algún 
registro indicar · con qué calidad esta dado de alta, y debera informar en donde 
tiene su domicilio, apercibido que en caso de no hacerlo, se hara acreedor a una 
medida de apremio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de 
la Ley Adjetiva Civil Invocada, ademas los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 40 de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado. 

e) Informe que se solicite al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
Con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en los 
registros de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, debera informar si 
en esa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad esta 
dado de alta, y debera informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
caso de no hacerlo, se hara acreedor a una medida de apremio, consistente en 
una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Organica del Poder Judicial del Estado. 

d) Informe que se solicite al Instituto de Servicio y Seguridad Social 
de Trabajadores del Estado (ISSSTE), Con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que reciba el citado oficio: 
Informe a este Juzgado, si en los registros de esa dependencia aparece dado de 
alta a la demandada GABRIELA MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su 
respuesta, deberá informar si en esa dependencia a su cargo existe algún 
registro indicar con qué calidad esta dado de alta, y debera informar en donde 
tiene su domicilio, apercibido que en caso de no hacerlo, se hara acreedor a una 
medida de apremio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de 
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la Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

e) Informe que se solicite al Instituto de Seguridad Social del Est~do 
(ISSET) , Con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; para que dent,ro,,del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al e;J. q1J'é -reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en 
los registros · de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada 
GA13Rl~LA MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá 
inforffiar sr en esa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué 
calidad está dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de 
apteinio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE 
MEDibA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la 
Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 4o de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

f) Informe que se solicite al Instituto Nacional Electoral (INE), Con 
dbihidlio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para 
que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
sigUiente al en que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en los 
teglsttos de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
en ésa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
cásti de no haceilo, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
ttñé. tñ'lllta relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde a los humerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
t:ttÍ~ffiE\:s . los ártículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
OrglihiCa del Poder Judicial del Estado. 
<' .', ,.. . G) lnforme que se solicite al Dirección General del Registro Civil del 
E~taaiJ de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
Vlü~íi~trn6sa, Tábasco; para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
coiltádos a partir del día siguiente al en que reciba el citado oficio: Informe a 
~~l~ .. ~zgadb; si en los registros de esa dependencia, existe alguna acta de 
tl~f.ttBci6ñ, o si tiene registro de algún domicilio de la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
~fi ~sá dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
cáso efe no hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Ahora bien, se reserva de girar los oficios hasta en tanto el promovente 
LUIS ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ, proporcione los siguientes datos: CURP 
(clave única de registro de población), fecha de nacimiento (días, mes y año) y 
lugar de Nacimiento (municipio y Entidad Federativa) y RFC (Registro Federal 
del Contribuyente) de la demandada GABRIELA MORALES GARCIAS, lo 
anterior, para que la dependencia antes citada, esté en condiciones de 
propqrcionar la información requerida en líneas que anteceden. 
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CUARTO. Tomando en cuenta que se desconoce el domicilio de la 
demandada GABRIELA MORALES GARCÍAS, por el momento .se reserva correrle 
traslado y emplazarlo a juicio, hasta en tanto obren los informes peticionados en 
el punto que antecede. ~ 

QUINTO. Con apoyo en el apartado de PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD 
del Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 
a niñas, niños y adolescentes se ordena como medida pertinente para restringir 
la divulgación de la información que permita identificar a los niños en el 
presente proceso, lo siguiente: 

1) Una vez que exhiban las actas de nacimiento de los menores debe el 
secretario judicial colocar en forma inmediata, en un sobre cerrado, las copias 
certificadas de las actas de nacimientos, que en su momento exhiba el 
promovente, misma que se ordenan guardar en la caja de seguridad de este 
juzgado. 

2) Queda prohibida a las partes y a sus asesores legales y jo autorizados 
para recibir citas y notificaciones y revisión del presente asunto, publicar alguna 
información de las menores A. y D; de apellidos G. M., pues para esto requieren 
de autorización expresa de esta autoridad judicial. 

En caso de contravención de lo anterior, se aplicará al infractor 
(personas señaladas en el número 2 de este punto) una multa de cien unidades 
de medida y actualización (UMA), de acuerdo a su valor diario, en términos de lo 
previsto en el 107 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Po_lítica de lqs E.~tq.cios 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del s~lario niínimo, PllPHpaqq 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de ~nero qe do§ mH qi¿sj~ef&, 
que hace un total de $8,060.00 (Ocho mil sesenta pe~qs 00/ :¡_oo Mon~4ci 
Nacional), el que en la actualidad se encuentra a $80.60 (Ochenta p~~Q~ qQ/ ¡qq 
moneda nacional), siendo ésta la cantidad, o la corre~pondiente s.é.g(tn el y~lQr 
de las unidades de medida y actualización (UMA), de qjpfonnid~q ··· cqn . ~~ 
numeral 129 fracción I del Código en cita y en el caso de person~f ?~l TrH~4n~ 
Judicial y de infracción a lo que respecta al punto- pP.mero l ele !=!§!te plfptq, se 
actuará al amparo del artículo 107 del citado Código. · ., · · ·· · 

SEXTO. Ahora bien para efectos de estar en pqsibi,!ida.q~~ ~1 lfl.J~grito 
juzgador de dar cumplimiento a las disposiciones contenida& en el artíc.\-t}Á §Qa, 
del Código de Procedimientos Civil en vigor, requiérase q.l actqr ~UIS · ARTLH~Q 
GARCÍA HERNÁNDEZ, para que dentro del tér:rninq de tre:;¡ c;iif\s h~lJ,Ue.f:!, 
contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la noiWca~~¿p g~l 
presente proveído, manifiesten bajo protesta de decir verc1ad a que arte, qfi(?iQ P 
profesión se dedican y en caso de ser así manifiesten los datos del lugar gqnc;l~ 
laboran. 

SÉPTIMO. De igual forma, se le requiere a la actora PAf3RIELA 
MORALES GARCIAS, para que manifieste bajo protesta de decir YefdGI.d s.i ~1til;lt~ 
juicio de especial de alimentos en contra del dem~ndado y para el c~so el~ que 
haya, manifü~ste en donde se tramita y bajo qué núfueto de expediente. 

OCTÁ VO: En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en el escrito 
que se provee, se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 
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NOVENO. Con fundamento en el artículo 204, Fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno 
de los requisitos de la demanda que el actor señale el nombre y domicilio c!el 
demandado y que conforme al numeral 134 del mismo ordenamiento legal que 
prevé, que el emplazamiento deber realizarse, previo cercioramiento de que en el 
domicilio señalado vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace 
saber a la parte actora que de resultar inexacto o impreciso o de que no viva el 
demandado en el domicilio señalado para su emplazamiento, conforme a la 
razón o constancia del actuario que practique ésta, no se hará notificación 
alguna al demandado hasta en tanto. se subsane dicha omisión, depositándose 
los autos en el casillero de expediente en archivo provisional sin ulterior 
determinación, circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el 
artículo 136, del Código de Proceder en la materia y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que procura la impartición de justicia 
pronta y expedita, y conforme al principio de celeridad procesal que emerge del 
citado precepto constitucional. 

DECIMO. De conformidad con el artículo 3o fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, . se hace saber a las partes, que en 
la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la 
figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado, para efecto de llevar a cabo la audiencia previa de 
conciliación. 

DECIMO PRIMERO. En observancia de los artículos 1 y 68 de la Ley 
· .. - 1 

Federal de Transparenciª y~ acceso a la Información Pública, en relación con los 
artículos 1, 2, 14, 17 19, 23, 24 ' 38, 41, 42,. 43, 45, 47 ' 48 del acuerdo 
aprobado en el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
célel:ltada el tres de mayo del dos mil diecisiete, para cumplir con las 
obligaciones contenidas en el artículo 87 fracciones I, II y III de la ley de 
Trahsparencia .y Acceso a la Información Pública del Estado, dígase a las partes 
que la Sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público éh general para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al 
procedimiento de acceso a la información, así como también el derecho que les 
asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales en la misma; 
trtartifestacióh que deberá hacerse durante la tramitación del juicio hasta antes 
de que se dicte la Seritencia, en la inteligencia de que cuando se presente una 
solidttid de acceso a alguna de las resoluciones o las pruebas y demás 
constancias qUe obren eh el expediente respectivo, la unidad administrativa que 
lo tengci. bajó se resguardo determine si tal oposición puede o no surtir sus 
efectos, tdmahdo en cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o 
demás cofistaricias contienen información considerada como reservada en 
tétmirtos dé 16 previsto en la fracción V, del artículo 110, de la Ley referida, así 
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corno para ptedsat las constancias que, en su caso, consideren reservadas o 
confidenciales . 

. Ád.emás, cortfor.me lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 del Acue~do 
GenéraJ del :Pieno del Consejo de la Judicatura del estado, que establece las 
di~¡Jasidbries ert Materia de Transparencia, acceso a la información pública, 
prot~tefón de datos personales y archivos, se ordena que la sentencia que al 
étledb sé elabore en versión pública, se hará con la protección de los nombres y 
déifó~ . personales de las partes; lo anterior encuentra apoyo en los criterios 
1/2,ói 1 y 15/2009, emitidos por la Comisión de Acceso a la Información y 
Ptbtecci6n de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal, en las 
respectivas sesiones de veintisiete de enero de dos mil once, y uno de Octubre de 
dos l:tiil nueve, de rubros: "DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS 
JUiCIOS, LA FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN 
A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS 
JURiSDICCIONALES NI A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU 
PROTECCIÓN" Y "SENTENCIA, SU PUBLICIDAD NO DEPENDEN DE QUE ESTÉ 
TRANSCURRIENDO EL PLAZO PARA RECURRIRLA.". 

DECIMO SEGUNDO. Téngase como domicilio de la actora, para oír y 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle seis número 146, del Poblado 
Independencia C-17, de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, en razón de que 
el domicilio que señala el actor se encuentra fuera de la periferia de esta Ciudad, 
se requiere al citado actor para que señale domicilio en esta Ciudad, apercibido 
que de no hacerlo con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le señalaran las listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, autorizando para ello, así como para que revisen el 
expediente, a los Licenciados CARLOS ALBERTO LAYNES ESCALANTE, quien 
ejerce con cedula profesional número 1844905, y número de Teléfono 9931 
837070, A LA Lic. NOEMÍ DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, quien ejerce con 
cedula profesional número 6516232, con número de teléfono 9933 0585 87, y a 
la Licenciada LEYDI DIANA MORALES PÉREZ, quien ejerce con cedula 
profesional número 8588461, y número de teléfono 9931 640899, a quienes 
nombra como sus Abogados patronos a quien se les reconoce la personalidad, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, y nombrando como representante común a la segunda de las 
mencionadas, para que los representes en la presente causa, otorgando 
facultades especiales, para que celebre la conciliación; interponga todo tipo de 
recursos y en su caso promueva el juicio de amparo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, H. CÁRDENAS, TABASCO, POR 
Y ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, SEGTJNDO 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFIC~ Y DA FE ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO pE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, !\ LQS 

24 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA . . . 

CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

No.-1829 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil 240/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
contencioso de Información de Dominio, promovido por SALUSTINO HIPOLITO Y/0 
SALUSTINO HIPOLITO HIPOLITO, con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. · 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: .· 
PRIMERO.- Se tiene al promovente SALUSTINO HIPOLITO o SALUSTINO 

HIPOLITO HIPOLITO, con su escrito de cuenta y anexos, por dando contestación a la 
prevención realizada por este Tribunal, en tiempo y forma, tal como se desprende del 
cómputo secretaria! del encabezado, exhibiendo copias certificadas de las documentales 
consistentes en forma D.G.C.9 de manifestación de operación de compraventa, en la que 
se menciona como vendedor a DOLORES HIPÓLITO SÁNCHE~ Y OTROS y como 
comprador SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, forma DCIP-.1 de nueva inscripción, a 
nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO y forma DC.IP-9 de manifestación de 
operación de compraventa, a ilombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, de fecha 
diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, que le fueron requeridas, pues bajo 
protesta de decir verdad, refiere que los originales se encuentran en los Archivos de ls 
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Subdirección de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, de igual 
forma se le tiene por exhibiendo el original de la constancia positiva de catastro, un recibo 
de pago de impuesto predial con número de operación 10100320190107, así como el 
original del plano, debidamente requisitado y actualizado, así como los traslados 
necesarios para notificar a los colindantes y dependencias, así como también señala los 
domicilios donde deberan ser notificados los colindantes, por lo que se procede a dar 
trámite a su solicitud . 

SEGUNDO.- Téngase por presentado a SALUSTINO . HIPÓLITO o SALUSTINO 
HIPÓLITO HIPÓLITO, con su escrito inicial , y anexos, consistentes en: 

1. Original de Certificado de no propiedad de fecha nueve de mayo de dos mil 
diecinueve, expedido por la Licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS 
RODRIGUEZ, Registrador dellnstitutito Registra! del EstadO de Tabasco, 

2. Copia simple del plano de un predio a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO y/o 
SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, ubicado en calle Josefa Ortíz de 
Domínguez, colonia Centro, de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 

3. Copia simple de formato para referene;ia de pago de impuesto de pago predial 
a nombre de HIPÓLITO HIPÓLITO SALUSTINO. 

4. Copia simple de recibo de ~ago de impuesto predial de fecha siete de enero 
del año dos mil dieciocho, a nombre de HIPÓLITO HIPÓLITO SALUSTINO 

5. Copia simple de forma D.G.C.9 de manifestación de operación de 
compraventa, en la que se menciona como vendedor a DOLORES HIPÓLITO 
SÁNCHEZ Y OTROS y como comprador SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO. 

6. Copia simple de forma DCIP-1 de nueva inscripción, a nombre de SALUSTINO 
HIPÓLITO HIPÓLITO. 

7. Copia simple de forma DCIP-9 de manifestación de operación de compraventa, 
a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓUTO, de fecha diez de junio de mil 
novecientos noventa y ocho. 

8. Original de Constancia de Residencia expedida a favor de SALUSTINO 
HIPOLITO HIPOLITO o SALUSTINO HIPOLITO, por '3 Jefe de Sector número 
180, MARÍA OFELIA de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

9. Original de Constancia de Posesión expedida a favor de SALUSTINO 
HIPOLITO HIPOLITO o SALUSTINO HIPOLITO, por la Jefe de Sector número 
180, MARÍA OFELIA de diecisiete de mayo de dos mil d;~cinueve . 

Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
predio urbano ubicado en la calle Josefa Ortíz de Domínguez sin número (localizado entre 
las calle Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla, colonia Centro, de esta ciudad de 
Frontera Centla, Tabasco, constante de una superficie de 317.45 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias actuales: 

Al NORTE, en 13.90 metros con ROSENDO GONGORA VALENCIA y 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, 

Al SUR, en 13.90 metros CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, 
Al ESTE, en 23.00 metros con ISRAEL HIPÓLITO JIMÉNEZ 
Al OESTE, en 21.45 metros con CARMEN HIPÓLITO SÁNCHEZ. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, sE.. ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de 
seguridad, y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 
711, 712 y 755 del Códi~o de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
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el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Go~ierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 240/2019, dese aviso de su inicio al H 'Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. ·· 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este aufo a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene 
su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en ·las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 

• Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: ROSENDO GONGORA VALENCIA y 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, con domicilio para ser notificados en calle Josefa 
Ortíz de Domínguez, interior sin número (localizado atrás del templo evangélico entre las 
calles Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla, . ISRAEL HIPÓLITO JIMENEZ, calle 
Josefa Ortíz de Domínguez, interior sin número (donde se encuentra un local de venta de 
pollo, a un lado del templo evangélico entre las calles Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y 
Costilla, y CARMEN HIPOLITO SÁNCHEZ en calle Josefa Ortíz de Domínguez, interior 
sin número (localizado atrás del templo evangélico entre las calles (.;lnCO de Mayo y 
Miguel Hidalgo y Costilla. 

SEXTC? .. - Con fas cop!as si;t:pfes del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado Y not1f1quese a la D1recc1on Genera\ de\ Registro Público de 1a Propiedad y 
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del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la 
colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por SALUSTINO HIPOLITO o 
SALUSTINO HIPOLITO HIPOLITO , a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más 
un día en razón de la distancia. contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
13.90 metros por el lado ESTE con Calle Josefa Ortíz de Domínguez, mediante el oficio 
de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, notifíquese como 
colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que 
dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos 
corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le 
requiere para que dentro de igual término informe a esta Autoridad si el predio urbano 
ubicado en la calle Josefa Ortíz de Domínguez sin número \;ocalizado entre las calle 
Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla), colonia Centro, de esta ciudad de Frontera 
Centla, Tabasco, constante de una superficie de 317.45 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias actuales: Al NORTE, en 13.90 metros con ROSENDO 
GONGORA VALENCIA y ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, al SUR, en 13.90 
metros CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE OOMÍNGUEZ, al ESTE, en 23.00 metros con 
ISRAEL HIPÓLITO JIMÉNEZ y al OESTE, en 21.45 metros con CARMEN HIPÓLITO 
SÁNCHEZ., pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la 
calle en comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- El promovente señala como domicilio para oír citas, notificaciones y 
documentos, el ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 108 colonia Centro, de este 
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municipio de Centla , Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados CARLOS 
MARIO GALGUERA MORENO y FRANSICSO HERNÁNDEZ GUDIÑO, con números de 
teléfono 9931373911 y 9932177895, respectivamente, autorización que se les tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. ~ 

Ahora bien, respecto a la designación de abogados patronos que otorga a favor de 
los mencionados profesionistas, dígasele que la misma se les tiene por reconocida toda 
vez que obra registro de sus respectivas cédulas profesionales en el libro que para tal fin 
se lleva en este Juzgado, en términos de lo dispuesto por los dispositivos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de··. la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las . partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin , con la salvedad de que el uso que haga 
de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días, expido el presente edicto, el (Q¿) dos de julio de dos mil diecinueve, en la ciudad 
y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con 
derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir · a publicación que se haga a través de la prensa 

A M E N TE. 
ICIAL DE ACUERDOS 
DE CENTLA, TABASCO. · 
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No.-1830 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

"EDICTO". 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en el expediente 185/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido porJULIO CESAR CASTILLO, con fecha once de marzo 
del dos mil diecinueve, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. por recibido el oficio número 558 de fecha seis de marzo del presente año, signado por 
el licenciado Francisco Javier Rodríguez Cortes, Juez Segundo de Primera Instancia de esta ciudad, 
remitiendo por avocamiento el cuadernillo declinatorio número 002/2019, formado por el Julio Cesar Castillo 
Castillo. 

SEGUNDO. Téngase al ciudadano Julio Cesar Castillo Castillo, por su propio derecho, con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en escritura pública número 484 copia fotostática de credencial de 
elector, certificado de no propiedad, oficio DGRPPYC/712/2018 de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
dieciocho, de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, plano original, recibo 
de pago y traslados; con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de 
dominio, respecto del predio rustico y construcción ubicado en calle Plaza Hidalgo número 61 de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 100.49 Metros (cien metros cuadrados 
con cuarenta y nueve centímetros), y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 1S.45 metros 
con la señora Maria Higinia Vargas de Ramos actualmente Marilú Márquez Izquierdo; al Sur: 5.70, 5.30 y 
7.30 metros con la señora Amalia Castillo Castillo; al Este: 6.90 metros con plaza Miguel Hidalgo y al Oeste 
4.35 metros con Julio Cesar Castillo Castillo en 0.30 y 2.25 metros con la señora Amalia Castillo Castillo. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 
941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 
457 Fracción VI , 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en 
relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes Marilú 
Márquez Izquierdo, Amalia Castillo Castillo y Julio Cesar Castillo Castillo, todos con domicilios en plaza 
Hidalgo de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan, y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
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clase de citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le practicaran por medio de las lista que· se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en 
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco 
al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección 
de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del Estado 
con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba 
este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rustico y construcción ubicado en calle Plaza Hidalgo número 61 de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 100.49 Metros (cien metros cuadrados 
con cuarenta y nueve centímetros), y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 18.45 metros 
con la señora María Higinia Vargas de Ramos actualmente Marilú Márquez Izquierdo; al Sur: 5.70, 5.30 y 
7.30 metros con la señora Amalia Castillo Castillo; al Este: 6.90 metros con plaza Miguel Hidalgo y al Oeste 
4.35 metros con Julio Cesar Castillo Castillo en 0.30 y 2.25 metros con la señora Amalia Castillo Castillo, 
objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora para que lo haga llegar a su 
destinatario, lo anterior en atención al principio de economía procesal establecido en el artículo 9° del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a lé:IS partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, .así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la calle Juan Aldama 7 colonia Centro de este municipio, y autorizando 
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para que en su nombre y representación reciba y oiga el licenciado Roger de la Cruz García, Roger Avalos de 
la Cruz, Sandra Rodríguez Suarez, Karina Jiménez de la Cruz, Luz María Torres Torres, Eduardo Falcón 
lsoba, Eduardo Avalos Córdova y a los ciudadanos Adrián Esteban Branbilla Arias, José Andrés García 
García y Sarai López Chable, designando como su abogado patrono, a la licenciada Luz María Torres Tornts 
y en razón de que dicho profesionista tiene inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva 
en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ 
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA 
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FÉ. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ. JUEZA DE PAZ DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICAN Y DA FÉ. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE 

EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DÍAS, EXPIDO EL PRESE,N1B:EDIC:t(f )))·J..QS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
EN LA CIUDAD DE JALflÁ D~ .:MÉN[i)&:~BASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE . .J,Ó.ICIO: ',plfí~;!:P. ' t>,:AN'DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERMINO DE QUINCE,bíASv4.'PAR . ., .ULTIMA PUBLICACIÓN. 

i ·~ .... :_ ·: ,; }~~,r:·: ·,. ::. ·~~~ .. :;;.f,~.; ~~;.;:,{~~~:.\~\. ··· :~ · 
~'~~_. .... ·;::.".·;· ·:. \:,jt~-~~:,\~ :, .· ATENTA 

'/·· ~.s\;fh.~...~,1 ~·~ ·.~:·:~~ARiA JUD 
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No.-1831 

JUICIO USUCAPIÓN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 237/2019, RELATIVO AL JUICIO 
USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR CLAUDIA CONCEPCIÓN PÉREZ 
HIDALGO, EN CONTRA DE H. AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 
TABASCO, ASÍ COMO A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON 
DE.RECHO, EN FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE DICTÓ AUTO DE INICIO MISMO QUE EN LO 
CONDUCENTE COPIADO A LA LETRA SE LEEN Y DICEN: 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, 
TABASCO. VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos. La razón de cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Por presentado la ciudadana CLAUDIA 

CONCEPCIÓN PÉREZ HIDALGO, con su escrito de cuenta y anexos 
consistentes en: original una cédula catastral; copia simple de' un 
recibo; copia simple de un plano; copia simple de cuatro credenciales 
de elector y un traslado, promoviendo EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra del H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, así 
como en contra de quien o quienes se crean con derecho de 
propiedad respecto del inmueble que se reclama en usucapión, asi 
como las prestaciones contenidas en su demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 
889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942, 949 y demás relativos 
y aplicables del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se admite la 
demanda en la vía y forma propuesta; fórmese el expediente 
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respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 

TERCERO. En virtud de que la actora promueve el presente 
juicio, en contra de persona desconocida, y en razón de las 
documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a quien 
considere tener derecho respecto al inmueble ubicado en calle la 
Guaya esquina camellón conagua, fraccionamiento Bosques de Saloya 
JI, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 238.00 m2 
(doscientos treinta y ocho metros cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte: 14.00m (catorce metros), 
con el edificio 5, Al sur: 14.00m (cator·ce metros) con calle La Guaya : 
Al este 17.00m (diecisiete metros) con el Edificio 1, Al Oeste 17.00m 
(diecisiete metros), con Camellón Conagua, los cuales deberán 
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico 
oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 
Federativa, haciéndole saber a quién se considere con derecho, que 
tiene un término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 
anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo 
que empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo se 
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para recibir citas y 
notificaciones en un término de NUEVE DÍAS, dicho término 
empezara a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones. le 
surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del 
juzgado, aun las de carácter personal · 

CUARTO. De igual forma, con copia simple de la demanda y 
anexos, córrase traslado a la parte demandada H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, para que dentro del 
plazo de NUEVE DÍAS contados a partir del día siguiente al que surta 
efecto la presente notificación, produzca su contestación, afirmando o 
negando los hechos y manifestando los que ignore, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que 
no se suscite controversia; requiriéndose, para que señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes aún las de carácter personal, se 
harán por listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado. 
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QUINTO. La actora señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en calle la Guava, 
edificio 1, departamento 402 de la colonia Bosques de Salo va de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco, en consecuencia del domicilio que 
señala para oír citas y notificaciones se encuentra fuera de la 
cabecera municipal, se le tienen para tales efectos las listas de 
aviso que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ADRIÁN JIMÉNEZ ASENCIO, ALBERTO MARTÍNEZ 
PÉREZ, IGNACIO JESÚS LLERGO HERNÁNDEZ Y JOSEFA 
GUADALUPE CABRERA CAMPO y al estudiante de la licenciatura en 
Derecho ROQUE JAHAZIEL CRUZ ROMAN; autorización que se le 
tiene por hecha en términos de los artículos 136 y 138 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que 
pretende hacer valer la parte actora, en favor del licenciado ADRIÁN 
JIMÉNEZ ASENCIO dígasele que no ha lugar a tener por reconocida 
tal personalidad toda vez que dicho profesionista no tiene inscrita su 
cedula en el libro de registro que para tal efecto se lleva en este 
juzgado de conformidad con los artículos 84 y 85 del código procesal 
civil vigente en el estado. 

SÉPTIMO. Requiérase a las partes involucradas para que 
dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de aquel en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si alguna de 
las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo 
originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así 
si habla y entiende perfectamente el español, o padece alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome 
las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

OCTAVO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan 
para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio 
alternativo de solución que tienen todas las partes para lograr 
acuerdos a través del diálogo; con base en la voluntad de los 
interesados y participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo, así como restablecer en la medida de 
lo posible, la estabilidad familiar, con las ventajas de que este servicio 
es gratuito; neutral; definitivo, porque al celebrar un convenio se 
asemeja a una sentencia y pone fin al juicio; imparcial; confiable, y 
donde prevalece la voluntad de los interesados. 
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DÉCIMO. De una revisión al escrito de demanda se advierte que 
el promovente no exhibe el certificado· expedido por el Registro 
Público de la Propiedad, en el que se precise si el inmueble objeto del 
debate, se encuentra inscrito o no a nombre de persona alguna, a que 
se refiere el artículo 949 del Código Civil del Estado de Tabasco. 

Con lo anterior, se le requiere a CLAUDIA CONCEPCIÓN 
PÉREZ HIDALGO para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos su 
notificación, exhiba el certificado que se le solicita, para poder 
integrar bien su demanda, apercibido que de no hacerlo reportara el 
perjuicio procesal que sobrevenga de conformidad con el artículo 90 
del Código de Procedimientos civiles en vigor . 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 
73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 
el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) 
(dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en 
la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

AlOA MARÍA MORALES ~ÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA' SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS ALEJANDRA ELIZABETH SALVÁ FUENTES, QUE . 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

, 
Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN 

PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
, 

FEDERATIVA, A LOS NUEVE DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN NACAJUCA, TABASCO. 

~ DA. ALEJ 

LICDA/AESF/AMLL 
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1!.:. No.- 1844 

~ ~r~,~,1tli~ffi~~~ DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE CAMBIO DE NOMBRE 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR 

EDICTO 

CON FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, 
OCURRIÓ ANTE ESTE JUZGADO, LA C. AURORA VALDEZ 
MARTÍNEZ, PROMOVIENDO DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE CAMBIO DE NOMBRE, PARA OBTENER 
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA CAMBIAR SU NOMBRE POR EL 
DE ROSA AURORA VALDEZ MARTÍNEZ. CON EL CUAL ES 
AMPLIAMENTE CONOCIDA EN SUS RELACIONES SOCIALES Y 
FAMILIARES. SOLICITUD QUE QUEDO RADICADA BAJO EL 
NUMERO DE EXPEDIENTE 523/2018, DEL ÍNDICE DE ESTE 
JUZGADO. LO CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO, 
PARA HACER VALER CUALQUIER OPOSICIÓN AL MENCIONADO 
CAMBIO DE NOMBRE. 

COATZACOALCOS, VER., 
DIECINUEVE. 

.· ... :·:'~~i,:-:i;! .. ; : < .· 
JUNIO:: :IDE:·''tl)O.S ·· MIL 

RD0,~1::';~~~~~~~~:.:>. 
INOZA cnurz , .~rll!v;r:r¡A . '·· ,, 

.L~f.'.l...tUIU\: ''1;1 '• • ,.,. : . . 

PARA PUBLICAR PO: TRES VE~ES CONSEC~::~~:,::~' LA 
GACETA OFICIAL DEL ESTADO, PERIÓDICO DIARIO DEL 
ISTMO DE ESTA CIUDAD, PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO Y PERIÓDICO TABASCO HOY, Y ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 
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'-'~\.on Esy~oo No.- 1845 
.$?.y' CE'/-

f 
7

\ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 43/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por 
MAGNOLIA DEL CARMEN GARCIA HERNANDEZ, ARTURO GARCIA 
HERNANDEZ, MARIA CINTHIA GARCIA HERNANDEZ, MARIA CRUZ GARCIA 
HERNANDEZ y FELICIANO GARCIA HERNANDEZ, con fecha dos de julio de dos 
mil diecinueve se dicto un auto que a la letra dice: 

" ... AUTO DE 1 N 1 C 1 O 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A OCHO DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria!, que antecede, y con fundamento en los 
numerales 9, 108 y 11 O del Código Procesal Civil en vigor se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a los Ciudadanos MAGNOLIA DEL 
CARMEN GARCIA HERNANDEZ, ARTURO GARCIA HERNANDEZ, MARIA 
CINTHIA GARCIA HERNANDEZ, MARIA CRUZ GARCIA HERNANDEZ y 
FELICIANO GARCIA HERNANDEZ, con el escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en: 

1. Original de Escritura pública número 1649, volumen XXXIX, de fecha 
27 de enero el año 1997 consistente en Contrato de Cesión de 
derechos de posesión por compraventa. 

2. Seis Planos en copia simple a nombre de cada uno de los promovente, 
de 5 predio urbano. 

3. Original de cinco Informe de Predio: Positivo, de fecha 19 de 
Septiembre de 2018, expedida por la Dirección de Catastro Municipal 
del Municipio de Centla, Tabasco, a favor de los hoy promovente. 

4. Original de Cinco certificado de NO inscripCión expedido por la 
Licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, en su carácter de Registrador 
Público del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado, de fecha 17 de septiembre de 2018. 

5. Cinco copia simple de pago de Derecho de impuesto predial , expedido 
por la Dirección de Finanzas del Municipio de Centla , Tabasco a favor 
de los promoventes 

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a fracciones 
segregadas del predio urbano ubicado en las esquinas de la calle "Gregario 
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Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio de Frontera Centla, Tabasco, con 
una superficie total de 3,085.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte: con 40.70 metros con calle Felipe J. Serra; Al Sur: con 39.70 
metros con propiedad de Pedro Chalas; Al Este: con 77.00 metros con Pedro 
Chalas; Al Oeste: con 76.50 metros con Calle Gregario Méndez Magaña; predio 
de donde fue segregada a favor de MAGNOLIA DEL CARMEN GARCIA 
HERNANDEZ, la fracción del predio urbano ubicado en las esquinas de las calles 
"Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio de Frontera Centla, 
Tabasco, constante de una superficie de: 1 ,080.00(UN MIL OCHENTA METROS 
CUADRADOS) ; a favor de ARTURO GARCIA HERNANDEZ, la fracción del 
predio que se ubica en las esquinas de las calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. 
Serra", de este Municipio de Frontera Centla, Tabasco, constante de una 
superficie de 504.00 (QUINIENTOS CUATRO MESTROS CUADRADOS); a favor 
de MARIA CINTHIA GARCIA HERNANDEZ, de la fracción del predio ubicado en 
las esquinas de las calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio 
de Frontera Centla, Tabasco, constante de . una superficie de 498 .00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CUATRO MESTROS CUADRADOS) ; a 
favor de MARIA CRUZ GARCIA HERNANDEZ, de la fracción del predio ubicado 
en las esquinas de las calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este 
Municipio de Fronlera Centla, Tabasco, constante de una superficie de 503.00 
(QUINIENTOS TRES MESTROS CUADRADOS); y a favor de FELICIANO 
GARCIA HERNANDEZ, de la fracción del predio ubicado en las esquinas de las 
calles "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio de Frontera Centla , 
Tabasco, constante de una superficie de 500.00 (QUINIENTOS MESTROS 
CUADRADOS); . 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877 L 901 , 
1295 , 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 
711 , 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles , ambos vigentes en la 
entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 043/2019, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. , 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755, fracción 1 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para la intervención que en derecho les compete, este 
último con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casa 
Blanca en Villahermosa, Tabasco 

De la misma forma, se requiere al segundo de los mencionados, para 
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
sea notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado. 

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos 
Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
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pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz en turno del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, 
se sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, con domicilio ampliamente conocido en " 
aquella ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia; facultando al juzgado exhortante para acordar 
promociones y realizar las diligencias necesarias para el cumplimiento de lo 
ordenado. 

CUARTO. En términos del artículo 139 fracción 111 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente 
asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en el lugar públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Dirección de 
Tránsito, Secretaria del Ayuntamiento de Centla, Tabasco, Mercado Público de 
José María Morelos y Pavón; Mercado Campesino de esta Ciudad, Juzgado Civil, 
Receptoría de Renta; las cuatro oficialía del Registro Civil, y el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco; Así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación Estatal, tales como "Avance", "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades", a elección del promovente, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, haciendo saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos legales, dentro del término de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente día de la última publicación, 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes únicamente los CC. Pablo 
Nájera Gutiérrez, Claudia lvette Manzanares Guzmán y Lorenzo Ortiz Gómez, 
Silvia Méndez Guerra, Pioneros de Frontera A.C., Brenda Berenice 
Manzanares Guzmán, como colindantes de las fracciones segregadas a favor de 
los promoventes, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 

" siguiente de que les sea notificado este proveído, hagan valer los derechos, que 
les correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo deiTtro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Para efectos de estar en aptitud que la actuaría realice las notificaciones 
ordenada en este punto, requiérase a los promoventes en el domicilio señalado 
en autos, para que en el término de tres días hábiles, proporcione el domicilio de 
cada uno de los colindantes citados. 

SEXTO. Por otra parte, de la lectura al escrito inicial de demanda y visto los 
planos que obran anexos al mismo se advierte que el predio urbano ubicado en 
las esquinas de la calle "Gregario Méndez" y "Felipe J. Serra", de este Municipio 
de Frontera Centla, Tabasco, de donde fue segregada las fracciones de cada uno 
de los promoventes, fracciones de predio que colindan con la calle "Felipe J. 
S erra" y "Gregario Méndez Magaña", por tal motivo, se ordena girar oficio al 
Presidente Municipal de este municipio, para que dentro del término de diez 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 
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manifieste lo que a su derecho corresponda, y manifieste a esta Autoridad si el 
predio materia de las presentes diligencias, forma parte del fundo legal, y/o en su 
caso, si la regulación de la calle en comento pertenece al municipio y/o al Estado,.; 
y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado. 

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a la parte promovente, señalando como domicilio para 
,, ___ oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle ubicado en las Oficinas que 

;, '\:_.pcupa la Barra Tabasqueña de Abogados, Colegio de Abogados A.C. Delegación 
~J;\\~:~'~entla, con domicilio en la calle Ignacio Zaragoza número 19, colonia centro, de 
f,) ~)~~~~ta ci~dad; y ; autorizando para tales efe;ctos, ~-sí como par_a que se les entregue 
;{W'cn~ualqUier documento a su nombre, y se le fac11lte el expediente que se forme al 
~"~fespecto, al licenciado Maritza Carrillo Morales, Ana Del Carmen Hernández 
>~' Sánchez,. Higinio García Jiménez, Marisol de los Santos García, nombrando como 
--- abogadas Patronas a los tres primeros Profesionista, señalamiento, autorización 

y nombramiento que se le tiene por hecho de conformidad con los artículos 84, 85, 
86, 136 y 138 del código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Asimismo a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 
mandato contenido en este proveído, y obtener los mejores resultados en el 
presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la 
promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal 
coadyuvar con este Juzgado, para obtener la información que le servirá para 
demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, queda a cargo de 
la parte promovente, la tramitación de los oficios y exhorto descritos en los 
guntos que anteceden, advertido que de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio 
procesal que en su contra le depare su conducta omisiva, de conformidad con los 
artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. ' 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: Las resoluciones 
judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales cor;) base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal 'de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
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presente una solicitud de acceso a alguria de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún eo 
el caso de que no ejerzan su derecho de oposición , en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARIA ISABEL TORRES 

MADRIGAL, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Frontera, Centla, Tabasco ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA DE LOS 
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS con quien actúa, certifica y da fe. (DOS 
FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (15) quince de julio de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de qu· ce días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a travé e la p nsa 
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No.-1846 

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS. 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: JUAN CARLOS FUENTE SOUZA. 

En el expediente número 260/2018, relativo al juicio en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, promovido 
por ULISES DE LA ROSA DE LA ROSA, con el carácter de apoderado 
legal de MARÍA ANA HERNÁNDEZ GARCÍA, en contra de JUAN 
CARLOS FUENTE SOUZA (deudor principal) y ROCIO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, (obligada solidaria del deudor principal); se dictaron unos 
proveídos que copiados a la letra dicen: 

" . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. 
1

EI contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. 1 Por presentado el licenciado HUMBERTO SEGOVIA 

GARCÍA, mandataf¡io judicial de la parte actora, con su escrito de cuenta y 
como lo solicita, y toda vez que no se localizó al demandado JUAN CARLOS 
FUENTES SOUZA, en los domicilios proporcionados por las diversas 
dependencias a las que se solicitó información; por tanto, se presume que dicha 
persona es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 
131, fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese y emplácese a juicio al demandado JUAN CARLOS FUENTES 
SOUZA, por medio de edictos que se ordenan "por tres veces de tres en 
tres días// la expresión "de tres en tres días/' la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, en el 
periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
"Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de fech a 
veintidós de mayo de dos mil dieciocho, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, 
Vi!lahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
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respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles 
para que de contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo"' 
término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las de carácter personal ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha veintidós de mayo de 
dos mil dieciocho. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Vistos el contenido de la razón Secretaria/ se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ULISES . DE LA ROSA 

DE LA ROSA y.,.anexo consistente en: un poder en original y copia simple, un 
contrato original y copia simple, cinco credenciales de elector en copias simples 
y dos traslados, promoviendo en su carácter de apoderado legal de la 
ciudadana MARÍA ANA HERNÁNDEZ GARCÍA, tal y como lo acredita con la 
Escritura Pública certificada número 25,511 de fecha veintiocho de marzo del 
presente año, pasada ante la fe del licenciado José Andrés Gallegos Torres, 
Notario Público número 1 del Estado de Tabasco, personalidad que se le tiene 
por reconocida para todo los efectos legales a que haya lugar, como lo solicita 
hágase/e devolución del poder certificado con el que acredita su personalidad 
previo cotejo y certificación que se realice con la copia simple que exhibe, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con esa personalidad promueve en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en contra de los ciudadanos JUAN 
CARLOS FUENTE SOUZA (deudor principal}, con domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio el ubicado en Calle Río Usumacinta número 
136 del Fraccionamiento Real del Sur, del municipio del Centro en 
Villahermosa, Tabasco, . y ROCIO HERNÁNDEZ GARCÍA, (obligada 
solidaria del deudor principal}, quien puede ser emplazada a juicio en el 
domicilio ubicado en Calle Circuito Laurel, casa 02 Paseo Usumacinta, 
Colonia Tabasco 2000 del municipio del Centro, en Villahermosa, 
Tabasco; de quienes se le reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones descritas en los puntos 1, 2, 3 y 4, de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209, 211, 212, 213 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, así como los numerales 12664, 2665, 2666, 
2672, 2689, 2690 2738 fracción IV, y demás relativos y aplicables del Código 
Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 'propuesta. Fórmese 
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expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a /a H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples "' 
de la demanda y anexos que acompaña debidamente selladas, rubricadas, 
notifíquesele, córrase/es traslados y emplácese a juicio a los demandados 
antes citado en el domicilio señalado por el promovente, haciéndoles saber que 
tiene un término de NUEVIE DÍAS HÁBILES, el cual empezará a correr a partir 
del día siguiente al en que le sea legalmente notificado, para dar contestación a 
la demanda, por lo que deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por el actor en su demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios. Cuando se refieran 
o aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor se tendrá como 
negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se tengan por 
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia . 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la naturaleza, 
las deberán hacer valer en la contestación y nunca después a menos que fuera 
superveniente, debiendo exponer en forma clara y suscitan los hechos en que 
funden sus excepciones y sus defensas, advertido que en caso de no hacerlo 
se presumirán admitidos los hechos de la demanda que se dejó de contestar y 
se le declarara rebelde con todas las consecuencias de conformidad con los 
artículos 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Asimismo, 
requiérase al demandado para que en el momento de dar contestación a /a 
demanda, señale domicilio en esta Ciudad para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por medio de listas fijadas en los Tableros de 
avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

CUARTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar 9 los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se les hace saber a las . .partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite soluciQnar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la' voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si 
no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 
forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
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competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, qué en 
caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. J 

QUINTO. El actor señala como como domicilio para oír recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Guayacán número 100 (entre 
Av. Usumacinta y Av. 27 de Febrero privada Guayacán, Colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y autorizando para recibir 
toda clase de docurrentos aun las de carácter personal, así como toda clase de 
citas y notificacione1s a los licenciados HUMBERTO SEGOVIA GARCÍA, JOSÉ 

• 1 • 

MENOEZ OSORIO,: así como a los ciudadanos ANGEL ALBERTO ALMEIDA 
CARRASCO y WE~NERT BENJAMÍN CÓRDOVA CASTELLANOS. 

De igual forma otorga mandato judicial a favor de los licenciados 
HUMBERTO SEGOVIA . GARCÍA y JOSÉ MÉNDEZ OSORIO, por lo que 
dígasele que deberá comparecer en cualquier día hábil después de las trece 
horas previa cita en la secretaría, a ratificar el presente escrito, de conformidad 
con los artículos 2848 al 2850, 2892 y del Código Civil Vigente en el Estado. 

SEXTO En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Ahora bien, y en cuanto a lo solicitado por el actor en su 
escrito de cuenta, se decreta la Medida de Conservación consistente en la 
Inscripción Preventiva de la Demanda, por lo que de conforinidad con)o 
dispuesto por el artículo 209 fracción 111 del Código de Pr9ce.di~tJ;entos -. 

Civiles Vigente en el Estado, gírese atento oficio a la Direc_éió,n· G'eneraldef. 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esti:/p.iudf/d de ' ·· 

Vil/ahermosa, Tabasco, para Jos efectos de que ordene a quien corresponda 
practique la inscripción preventiva al margen del predio motivo de este 

juicio, para que se haga saber que el bien se encuentra sujeto a litigio, se 
conozca esta circunstancia y no perjudique a cualquier tercero adquirente. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción VI/, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 
en el caso que no eje17an su. derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. · \ 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto 
por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
dA! FsfArfn rfA TAhA":;r.n 
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NOVENO. Se autoriza a las partes para que tomen fijaciones fotográficas, 
puesto que no hay obstáculo legal que implique la utilización de medíos 
tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hechEJ 
la autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este 
reservada por disposición expresa de la ley, debiendo obrar constancia del acto 
que ocurra cuando se utilice algún medio tecnológico novedoso en la 
reproducción . · 1 

Sin que implique que la fe pública del secretario ¡ de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior edición o reprodupción que hagan los 
interesados, siendo necesario solicitarlo por escrito, previamente con vista a la 
contraria, cuando se trate de un documento que obre en el presente expediente. 

. Las anteriores consideraciones encuentran apoyo en el criterio aislado 
1. 3°. C. 725. C, sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, Materia Civil, Novena 
Época, Página 2847, Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado un poder original y 
un contrato original, dejando en autos copias certificadas de los mismos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 
SANTANA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARÍO DE 
ACUERDOS ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE AUTORIZA Y DA FE ... " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRI;:S 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-1847 

DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

C. LUIS DAVID GARCES MARTINEZ Y 
RENE AGUSTIN GARCES MARTINEZ 
A DONDE SE ENCUENTREN: 

"EDICTO". 

En el expediente número 489/1986, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO promovido por MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA MARTINEZ, en 
contra de GENARO AGUSTIN GARCES OSORNO, originado en este juzgado, con 
fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, se dictó' un acuerdo, que copiado a 
la letra dice: 

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A CATORCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al LIC. CARLOS LOPEZ LOPEZ, abogado 

patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta mediante el cual solicita se señale de 

nueva cuenta fecha y hora para que los peritos se constituyan en los _domicilios en los 

cuales se realizara la prueba pericial, así como la Inspección Judicial, en consecuencia y 

toda vez que hasta la presente fecha no se ha permitido el acceso a los peritos 

nombrados en autos por ambas partes a los inmuebles de los cuales tiene que emitir sus 

respectivos avalúos por los motivos expuestos en las constancias actuariales que obran 

en autos se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA VEIN~LCUATRO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, para que se constituya la actuaría judicial adscrita a este juzgado 

en compañía de los peritos designados por las partes, en los inmuebles motivo del 

presente incidente, debiendo la fedataria judicial levantar el acta pormenorizada de la 

diligencia encomendada, asimismo se le concede a los peritos un término de CINCO 

OlAS hábiles siguientes a la fecha y hora señalada en líneas que anteceden para emitir 

su dictamen, quedando a cargo de las partes hacerles saber a los peritos designados la 

fecha y hora señalada, así como el término concedido para emitir sus dictámenes 
:..~ 

correspondientes, debiendo comparecer media hora antes de la h:Óra señalada en líneas .. 
que anteceden. 
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SEGUNDO.- De igual forma se señalas las. NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO ' DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE, para el desahogo de la prueba de inspección judicial asociada de peritos, " 

la cual se desahogara en términos del punto séptimo del auto de fecha doce de mayo del 

año actual, quedando a cargo de las partes hacerles saber a los peritos la fecha y hora 

señalada en el presente punto, debiendo comparecer las partes media hora antes de la 

hora señalada en líneas que anteceden. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 139 fracción 11 del código de 

procedimientos civiles en vigor, notifíquese al C. LUIS DAVID GARCES MARTINEZ y al 

C. RENE AGUSTIN GARCES MARTINEZ por medio de edictos que deberán publicarse 

tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de 

los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, lo anterior toda vez que la actora 

incidentista refiere que los antes citados tienen en posesión los bienes inmuebles que se 

van a inspeccionar, por lo que se les requiere para que permitan el acceso al personal 

actuante de este juzgado para el desahogo de la prueba de Inspección Judicial Asociada 

de Peritos, señalada en el punto primero del presente proveído y a los peritos designados 

por las partes a los inmuebles motivo del presente incidente y estos se encuentren en 

condiciones de rendir el dictamen correspondiente, apercibidos que de no permitir el 

acceso a los peritos se aplicara en su contra una multa de CIEN unidades de medida y 

actualizac;;ión por el equivalente a $84.46, valor de la unidad de medida, que determinó el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación del diez de enero del dos mil diecinueve; vigente a partir del primero de 

febrero de dos mil diecinueve, el cual hace un total de $8,446.00 (Ocho Mil cuatrocientos 

cuarenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional), tal y como lo establece el artículo' 129, 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 

CUARTO. En cuanto al auxilio de la fuerza pública que solicita la parte actora, 

dígase que no ha lugar acordar favorable su petición, toda vez que no se ha hecho 

efectiva la multa ordenado en el punto que antecede. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así Lo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, 

Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

Tabasco, México; asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada ALEXANDRA 

AQUINO JESUS, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE E"biCTO, A LOS (26) VEINTISEIS OlAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE 
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TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN 

UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

\.O¡...\. oH EsrA.00 
0 

No.-1848 
.:o"' ~-" 

l \ JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO. 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 044/2002, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaría directa, promovido por 
Jorge Arturo y Enrique, de apellidos Pérez Alonso, endosatarios en 
procuración de Edén Moheno Rosado, en contra de Aura Corte~ de 
Rosas y/o Aura Alicia Cortes de Rosas y/o Aura Alicia Cortes Rosado, 
con esta misma fecha, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y anexo consistente en: oficios 

originales número 2521 y 2521 de fechas diez de junio del dos mil diecinueve, y copia simple 
del oficio 188512019 de fecha nueve de ahrif del presente año, signado por el Secretario 
General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, mediante el cual 
informa que el exhorto 9/2019 deducido de esta causa,. ya fue remitido a su lugar de origen, 
oficio que se agrega a los presentes autos para los efectos legales procedentes. 

Segundo. Por presente al Edén Moheno Rosado, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual exhibe el original del certificado de libertad o existencia de gravámenes, 
expedido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, mismo que se agrega a los presentes autos para que obre como en 
derecho corresponda. 
~~/j~-::; ~:~J:e_rcero. C?mo lo solicita el referido act~r, y tomando en cuenta que, el presente 

1
/ 1Mq;ouse~d~~a trámtfe antes de que entrara en v1gor de la reforma de los artJcu/os 1410, 
Qs'P~1f!iaW\~\~.;,f(él ódigo de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
/?/'ª-fi~ftff..i&tJHJ::.~P.f;j$, catorce, en la que establece las formalidades para el procedimiento del 
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oi ~-·-:-~ - ,, 'I~A1 esta causa _debe regularse conforme lo dispuesto en los artfcu/os 1410 y 
r;;.~~~. _ ""'"". ·' ·· tli reforma menc10nada. . ·. _ .. 
~~f;-- [\\L<.~~- "' · ~e m1smo conte~to, co_ns1deran~? que el aval~~ exh1b1do por el ingeniero José 

{:)'lfiiii~!i-~ nto tercero en d1scord1a, espec1f1co la superf1c1e actual que tiene el inmueble ·· 
' ·. ' sí como las medidas y colindancias; por tanto, y con lo dispuesto en los artículos 

antes mvocados, en relación con los numerales 469, 472 y _demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el 
inmueble propiedad de la demandada Aura Alicia Cortes viuda de Rosas y/o Aura Alicia Cortes 
Rosado, que a continuación se describe: 

Predio ubicado en la carretera Cárdenas Paraíso de la Ciudad de 
Coma/calco. Tabasco, con superficie de 60,865.665 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 674.815 metros con 
propiedad de Carlos García Acosta; al Sur: 839.119 metros con 
fraccionamiento C. P. CH. A. C. y propiedad de Benito Cruz, respectivamente; 
al Este: 106.20 metros, con Oleoducto Pemex (Cunduacán Dos Bocas) y al 
Oeste: 60.711 metros, con propiedad de Antonio Hernández, identificado 
en el Instituto Registra/ del Estado, con residencia en la Ciudad de 
Coma/calco, Tabasco, folio real número 76725, predio número 8208, a folio 
158 del Libro Mayor, Volumen 37. 
Al cual se le fijó un valor comercial de $6 '511,408.84 (seis millones quinientos once 

mil cuatrocientos ocho pesos 841100 moneda nacional), acorde al ava/uó emitido por el 
ingeniero José Orueta Díaz, perito tercero en discordia, siendo ésta la cantidad que sirve de 
base para el remate, y es postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicha cantidad. 

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en la 
subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la Tesorería del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario Méndez sin número, 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, anterior a la reforma del diez de enero de dos mil catorce, anúnciese la venta por tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
circulación amplia que se editen en esta entidad, ordenándose expedir los edictos y los avisos 
para que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores. 

Realizándose la primera publicación el primer dfa del citado plazo y la tercera al 
noveno día, pudiendo efectuarse la segunda publicación en cualquier tiempo dentro del término 
referido en el párrafo que antecede, ya que su publicación de otra forma reduciría la 
oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien. 

Sexto. Se hace saber a las partec, asf como a los postores o licitadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas en punto del cuatro de 
octubre de dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el artfculo 1065 del Código de Comercio, 
aplicable, se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente 
publicación ese día en el medio de difusión precitado. 

Octavo. Ahora en razón de que el inmueble sujeto a remate en la presente causa 
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento artículo 433· fracción V del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en relación 
con el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor y con apoyo en numera/1071 del código 
citado, gfrese atento exhorto con las inserciones. necesarias al (a) Juez (a) Civil en turno de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Coma/calco, Tabasco, México, para que en auxilio 
y colaboración de las labores de este Juzgado, ordene fijen los edictos correspondientes en ·¡a 
puerta del Juzgado, en las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos 

Noveno. Se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos, edictos y entrega del exhorto 
en mención, en el entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a su destino y devolverlo con 
la anticipación debida para el desahogo de la diligencia de que se trata. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la secretaria judicial licenciada Estefanía López Rodríguez, con ~ 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Por .mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
editan en esta ciudad, por tres veces dentro de nueve días, se 
expide el presente edicto, a los veintiocho días del mes de agosto 
del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

Exp. 44/2002 

No.-1849 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 319/2019, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por María del Carmen Frías de la Cruz, con 
fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiados a la letra dice: 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; 
REPUBLICA MEXICANA, A VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 

con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe original y 6 copias del plano actualizado del 
predio materia del presente procedimiento, con lo que se le tiene por contestada, en tiempo y 
forma, la prevención realizada mediante proveído de diecisiete de junio del presente año, por lo 
que se procede a acordar lo conducente: 
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SEGUNDO.- Se tiene presentado a LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, con su escrito 
inicial y anexos consistentes en: 

a) Original del contrato privado de compraventa del inmueble del quince de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. ~ 

b) Plano original de febrero de dos mil diecinueve. 
e) Recibo predial del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 
D) Acuse de recibo del seis de mayo de dos mil diecinueve, recibido por la Dirección 

General del Registro Público del Comercio Jalpa de Méndez. 
e) Original del certificado de no propiedad del nueve de mayo del presente año. 
f) Acuse de recibo CC/233/2019 del veintinueve de mayo del presente año. 
g) Acuse de oficio DGRPPYC 168/2019, volante 127690 del veintinueve de abril del 

presente año. 
H) Copia del historial del predio. 
i) Acuse qe oficio DGRPPYC 168/2019, volante 127690 del veintinueve de abril del 

presente año, recibido por el coordinador de catastro. 
j) Original del oficio CC/208/2019, del quince de mayo del presente año, expedido por el 

coordinador de catastro municipal. 
k) Acuse del escrito de seis de mayo de dos mil diecinueve recibido por el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 
Copia de la credencial para votar a nombre de MA. DEL CARMEN FRÍAS DE LA CRUZ. 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión del predio rústico, ubicado en 
la ranchería Saloya primera sección kilómetro 0+350 de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 
6,014,165 metros m2. 

Al NORTE en 301.24 con callejón cuatro metros de ancho 
AL SUR en 298.67 metros Rómulo Frías Selvan 
AL ESTE en 20.00 metros con carretera principal 
AL OESTE en 20.00 metros con María de los Santos Aquino Domínguez 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 319/2019, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así 

como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por 
ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la actuaría judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la últimá· 
publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos legales. 
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Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artítulo 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o mínimas que impiden ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 
el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por MARÍA DEL CARMEN FRÍAS DE LA CRUZ, a fin de que, en un plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
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SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, cori los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez d¡a 
Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este , .. 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación . 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar · 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento si el predio rústico, ubicado en la ranchería Saloya primera sección 
kilómetro 0+350 de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 6,014,165 metros m2.AI NORTE en 
301.24 con callejón cuatro metros de ancho, al SUR en 298.67 metros Rómulo Frías Selvan, al 
ESTE en 20.00 metros con carretera principal, al OESTE en 20.00 metros con María de los 
Santos Aquino Domínguez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte 
promovente, apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior en el término legal 
concedido, se le aplicará una medida de apremio consistente en multa de CINCO (5) Unidades 
de Medida y Actualización (UMA), equivalente a $403.00 (cuatrocientos tres pesos 00/100 
moneda nacional), que es el resultado de la multiplicación de las CINCO (5) Unidades de 
Medida y Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, publicado en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil 
diecisiete, vigente a partir del uno de feb_rero de dos mil diecisiete, y con apoyo en lo dispuesto 
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por el numeral 129, del Código de Procedimientos Civiles, que autoriza a Jos Tribunales el 
empleo de la multa como medida de apremio. . 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a Jos colindante, Rómulo Frías Selvan y María de 
Jos Santos Aquino Domínguez, del predio motivo de estas diligencias , quienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en la Ranchería Saloya primera sección kilómetro 0+350 de 
Nacajuca, Tabasco, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por 

la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal , apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con lqs artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Por lo que respecta a la dependencia realícese la notificación mediante oficio de estilo 
correspondiente. 

NOVENO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda por el 
lado NORTE con callejón y ESTE con carretera principal, notifíquese como colindante, mediante 
el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Nacajuca Tabasco, la radicación del presente procedimiento, en su domicilio 
ampliamente en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por MARÍA DEL CARMEN FRÍAS DE LA CRUZ, requiriéndolo para 
que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 Fracción 111 del Código de 

. Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para Jos 
.··'efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal , le surtirán sus efectos 
. ~~r listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado 

:··. · DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
· / fa promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 

·:."/ acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Como lo solicita el promovente en su escrito en mención, se le 
tiene por señalado el domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho 
jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo, número 150 esquina Leovigildo Leyva, colonia El 
Carmen de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales fines al licenciado LEOBARDOO 
SALAZAR SALAZAR, PAOLA CALCANEO VILLEGAS, a los pasantes de derecho KARINA 
VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMON, MARICELA 
OCAMPO RAMOS, JOSÉ FELIPE SÁNCHEZ LÓEZ, CARLOS CELEDONIO ISIDRO 
RODRIGUEZ Y FRANCISCO ANTONIO SALAZAR ISIDRO, asimismo se le tiene por 
nombrando como abogado patrono al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, en 
términos de los dispuesto por los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos originales, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
al que se deber'á insertar los datos del expediente, a fin de que cuente con su debida 
identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
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solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que 
haga de dichas reproducciones será bajo su rl!áS estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 

GALLEGOS JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA 
TABASCO, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA ANDRÉS EUGENIO 
MACDONELL HERRERA Y CARLOS ENRIQUE PÉREZ JIMÉNEZ. CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE . .. " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, expido el presente edicto, el veintinueve de agosto de junio dos mil diecinueve, en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en 
este procedimiento judicial no contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término 
de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a trayés de la 
prensa. 

ATENTAMENT 
_ . :~ lA -SECRETARIA JUDICIAL 

<_DEL JUZGADO DE PAZ DE N A 

_ ;~/ -,;~~r:~? -~i~~:~~\ -. 
: ¡·_:: 4;1q!fiMf.fEl~·:báLos ÁNG 

\~~i~~r~·;: · 
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No.-1850 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTOS. 

En el expediente 248/2019, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso 
de Información de Dominio, promovido por MANUELA GALLEGOS ARIAS, con fecha 
nueve de julio de dos mil diecinueve se dicto un auto que a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO~ 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A NUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado JOEL ESTEBAN DE LA CRUZ ARELLANO, 

abogado patrono de la promovente MANUELA GALLEGOS ARIAS, con su escrito de 
cuenta y anexos, por dando contestación a la prevención realizada por este Tribunal, en 
tiempo y forma, tal como se desprende del cómputo secretaria! del encabezado, 
exhibiendo el plano original debidamente requisitado, con las copias necesarias para ser 
agregadas a los traslados, por lo que se procede a dar trámite a su solicitud. 

SEGUNDO.- Se tiene por presentada a MANUELA GALLEGOS ARIAS, con su 
escrito inicial, y anexos, consistentes en: 

1. Original de certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha tres de 
mayo del dos mil diecinueve, expedido por la licenciada ADA VICTORIA 
GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador Público de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

2. Recibo de pago de impuesto predial número U-012773 impreso de internet 
expedido por la Secretaria de Finanzas de fecha diecisiete de abril del año de dos 
mil diecinueve 

3. Copia de constancia de Posesión a nombre de MANUELA GALLEGOS ARIAS 
expedida por el Delegado Municipal de la Colonia Francisco Villa, Centla, 
Tabasco, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil nueve, con un sello original 
impreso en la parte trasera. 

4. Copia simple de manifestación catastral a nombre de GALLEGOS ARIAS 
MANUELA, signada por la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, con 
sello original. 

5. Copia al carbón de la Notificación Catastral expedida por el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, con 
sello original. 

6. Copia simple de Plano, impreso en papel albanene, de fecha veintiséis de mayo de 
dos mil ocho. 

7. Escritura pública número doce mil doscientos veintiuno volumen número CCXXI 
(doscientos veintiuno) de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil tres, de 
un predio urbano ubicado en la calle Leona Vicario de la Ciudad y Puerto de · 
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Frontera, Centla, Tabasco, con superficie actual 7,758.00 M2 (Siete Mil 
Setecientos Cincuenta y Ocho Metros Cuadrados) dentro de las medidas y 
colindancias: AL NORTE; Ciento Dos Metros con Calle Sánchez Magallanes; AL 
SUR: en Dos Medidas una de 50.00 Cincuenta Metros, y colinda con Gusta\fo 
Jiménez De la Cruz y otra de 51.00 Cincuenta y Un Metros, y colinda con calle 
Felipe J. Serra; AL ESTE; en 80.00 Ochenta Metros con calle Ejido, y al OESTE, 
en dos medidas una de 73.00 Setenta y Tres Metros, con Calle Leona Vicario; y 
otra de 10.00 Diez Metros con Gustavo Jiménez de la Cruz en la que intervienen 
MANUELA GALLEGOS ARIAS O MANUELA GALLEGOS ARIAS DE DE LA 
CRUZ en su calidad de cónyuge supérstite y LIVIA DE LA CRUZ GALLEGOS, 
PEDRO DE LA CRUZ GALLEGOS Y MARIA JESUS DE LA CRUZ GALLEGOS 
en su calidad de únicos y universales herederos, de los bienes del extinto PEDRO 
DE LA CRUZ MORALES. 

8. Plano Original con fecha de elaboración Julio de dos mil diecinueve, de un predio a 
nombre de MANUELA GALLEGOS ARIAS. 
Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
predio urbano ubicado en la Calle Ejido y Leona Vicario de Frontera, Centla, Tabasco, 
constante de una superficie de 5,908.811 metros cuadrados. 
con las siguientes medidas y colindancias actuales: 

Al NORTE, en 104.235 metros con MANUELA GALLEGOS ARIAS, 
Al SUR, en 50.00 metros y 52.13 metros con GUSTAVO JIMENEZ DE LA CRUZ Y 

ROMÁN RODRÍGUEZ LEYVA, 
Al ESTE, en 82.87 metros con CALLE PERIFÉRICO CARLOS A. MADRAZO 

BECERRA, 
Al OESTE, en 15.28 metros y 57.92 metros con GUSTAVO JIMÉNEZ DE LA 

CRUZ Y 'CALLE LEONA VICARIO. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de 
seguridad, y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 
711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado ~ y 57, 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 248/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene 
su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en Qeneral. que si alguna persona tiene interés en 
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- . 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días. contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle ; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible , al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal , 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: GUSTAVO JIMÉNEZ DE LA CRUZ con domicilio 
en calle Grijalva número 38 de la colonia Centro de esta ciudad y ROMÁN RODRÍGUEZ 
LEYVA en calle Aldama , en el café conocido como el NEGRO ROMÁN, ubicado frente al 
Mercado Morelos de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 

SEXTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos , córrase 
., traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin. número de la 
colonia Casa Blanca de esa ciudad , la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por MANUELA GALLEGOS ARIAS, 
a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más un día en razón de la distancia 
contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, 
Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
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súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. "' 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
82.87 metros por el lado ESTE con Calle Periférico Carlos Alberto Madraza Becerra, y por 
el lado OESTE en 57.92 metros con Calle Leona Vicario, mediante el oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto, notifíquese como colindante al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto 
a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de 
igual término informe a esta Autoridad si el predio urbano ubicado en la Calle Ejido y 
Leona Vicario de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie de 5,908.811 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias actuales: Al NORTE, en 
104.235 metros con MANUELA GALLEGOS ARIAS, al SUR, en 50.00 metros y 52.13 
metros con GUSTAVO JIMENEZ DE LA CRUZ Y ROMÁN RODRÍGUEZ LEYVA, al ESTE, 
en 82.87 metros con CALLE PERIFÉRICO CARLOS A. MADRAZO BECERRA, al 
OESTE, en 15.28 metros y 57.92 metros con GUSTAVO JIMÉNEZ DE LA CRUZ Y 
CALLE LEONA VICARIO, pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la 
regulación de la calle en comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose 
adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- La promovente señala como domicilio para oír citas y notificaciones, el 
ubicado en calle Riva Palacio número ciento quince (115) colonia Centro, de esta Ciudad 
y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos a la pasar1te de 
derecho SILVIA JAQUELIN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ y VICTORIA PÉREZ GONZÁLEZ, 
autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

Designa lá actora como su abogado patrono al Licenciado JOEL ESTEBAN DE LA 
CRUZ ARELLANO, personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que cuenta con 
su cédula profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer Los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
corre~pondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

61 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

difundi r, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga 
de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días, expido el presente edicto, el (11) once de julio de dos mil diecinueve, en la 
ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se 
crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de 
quince días hábiles , contados ·r de la última publicación que se haga a través de la 
prensa 

.... '. ~ ' -
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c.'~""'L "r'o0 No. 1851 
.$.><:)' b(',.A 

l \ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 

MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 3472019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR LUCIA FALCON GONZALEZ, CON FECHA VEINT~UNO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A VEINTIUNO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado la Ciudadana LUCIA FALCÓN 

GONZÁLEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Original de un recibo por la cantidad de (seis mil pesos M.N.), por 

concepto de Cesión de Derecho de Posesión, de fecha veintidós de julio 
de 1994, a favor de la Ciudadana LUCIA FALCÓN GONZÁLEZ. 

2. Documento Privado Original de derecho de Posesión de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil diecinueve, a favor de LUCIA 
FALCÓN GONZÁLEZ. 

3. Original de manifestación única catastral expedida por la Secretaría de 
Administración y Finanzas, Dirección de Catastro del Municipio de 
Macuspana, Tabasco a favor de LUCIA FALCÓN GONZÁLEZ, de,fecha 
treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

4. Original de una notific~i~~~astral, expedido por la licenciada 
AURORA CORNEUgp''FJS:gft~\$ irectora de Catastro del ,H. 
Ayuntamiento de M~~usp-~· · :o, a favor de LUCIA FALCON 
GONZÁLEZ, de fech~/yeii)..f ·t de dos mil diecinueve. 

5. Original de certificadiór{~d.'~~y . _ __ as,ral, expedido por la licenciada 
AURORA CORNEUP:.~i'~ftf.m-t*!~- _<(" •• 4Jtectora de Catastro del H. 
Ayuntamiento de Mact,.t~p~~~li;r , ... $d6, a favor de LUCIA FALCÓN 
GONZÁLEZ, de fecha on'd~~l9Jfci~é dos mil diecinueve. 

6. Copia simple de un plano tol5ógráfico de la propiedad ubicada en la 
esquina de las Calles Grijalva y Salvador Falcón Cámara del 
Fraccionamiento Divino Misterio, Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 160 metros cuadrados, a nombre de LUCIA FALCÓN 
GONZÁLEZ. 

7. Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, con 
número de volante 65765, expedido por la licenciada JENNY MAYO 
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CORNELIO, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
municipio de Jalapa, Tabasco, a nombre de LUCIA FALCÓN 
GONZÁLEZ. 

8. Y tres traslados. 
Documentos con los cuales viene a promover en la vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto al predio rústico que se encuentra ubicado en la esquina 
de las Calles Grijalva y Salvador" Falcón Cámara del Fraccionamiento Divino 
Misterio, perteneciente a este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de 
una superficie de 160 M2 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADÓS), con las 
siguientes medidas y colindancias; al NORTE 20.00 metros con CALLE 
SALVADOR FALCÓN CÁMARA, al SUR 20.00 metros con RODOLFO AGUIRRE, 
al OESTE 8.00 metros con CALLE GRIJALVA y al ESTE 8.00 metros con 
MARGARITA MORALES AYANEGUI. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902; 
903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en v1gor se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respeGtivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso · 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así 
como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que 
se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 
tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 
conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir deJ día 
siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con 
los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos 
GASPAR DIAZ GUILLERMO, ESPERANZA PRIEGO MORALES Y BLANCA 
ESTELA BET ACOURT FÉLIX. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 
Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que 
se le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 
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QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado 
en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de 
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos 
de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 
de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 
de que informe a este juzgado, sí el predio rústico que se encuentra ubicado en la 
esquina de las Calles Grijalva y Salvador Falcón Cámara del Fraccionamiento 
Divino Misterio, perteneciente a este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante 
de una superficie de 160 M2 (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS), con 
las siguientes medidas y colindancias; al NORTE 20.00 metros con CALLE 
SALVADOR FALCÓN CÁMARA, al SUR 20.00 metros con RODOLFO AGUIRRE, 
al OESTE 8.00 metros . con CALLE GRIJALVA y al ESTE 8.00 metros con 
MARGARITA MORALES AYANEGUI, se encuentra catastrado y si pertenece o no 
al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público 
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene 
su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. 
Madrazo sin número de esta Ciudad. 

SÉPTIMO.Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este ji,Jzgado que lo fijará el actuario judicial de 
esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes RODOLFO AGUIRRE, en el 
domicilio ubicado en la Calle Grijalva del Fraccionamiento el Divino Misterio, 

1 

perteneciente a este Municipio de Macuspana, Tabasco, y a la colindante 
MARGARITA MORALES AYANEGUI, en el domicilio ubicado en la Calle 
Moctezuma, Colonia Centro, Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense 
los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya 
a los domicilios de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de 
la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente 
proveído, para que manifiesten Jo que sus derechos corresponda, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 
de conformidad con Jo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal 
Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 
artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 
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NOVENO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el número 63 de la Calle 
Alatorre, Colonia Centro, de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando 
para tales efectos a los Ciudadanos JELLINEK DÍAZ FALCÓN y VIVIANÁ 
PRISCILA SANTANDER SOLANO, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los diversos numerales 136 y 138 del Código de Proceder en la Materia. 

DECIMO. Por último, en atención a que todo Órgano Jurisdiccional está 
obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, 
ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta 
causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 
del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 
comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 
datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 
se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 
de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA 
CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE , 

N TE. 
DEL JUZGADO 
, TABASCO. 
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No.-1853 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente núme 81 Y201 O, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por RÓN D VID CETINA LÓPEZ, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de empresa ercantil denominada DISTRIBUIDORA DE 
TABASCO, S.A. DE C.V.l en ntra d GLADYS RAMOS BAUTISTA yjo GLADYS 
RAMOS DE MARTÍNEZ • MAN EL M TÍNEZ BAEZA; con fe.cba treinta de agosto 
de dos~ mil diecinueve, e dictó sig iente actuaciónjuetááÍ: 

AUTO DE FECHA TREIN A DE AGOS ~DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLA ERMOSA, CENTRO, TABASCO. TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINU VE. 

Vista; la razón secretari 1 se acuerda: 
PRIMERO. Presente el li enciado FRANCISCO GABRIEL RODRÍGUEZ 

ARIAS -abogado patrono de la pa e actora-, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita, de conformidad con lo disp esto en los artículos 433, 434, 435, 577, y 
demás relativos del Códi~o de Proce · imientos Civiles en vigor, se ordena sacar a 
pública subasta, en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble hipotecado 
propiedad de la demandada GLADYS RAMOS BAUTISTA y/o GLADYS RAMOS 
DE MARTÍNEZ, consistente en: ' 

Predio urbano ubicado en la Ranchería Sabina, Municipio de Centro, 
Tabasco, constante de una superficie de 210.35 M2 (doscientos diez metros treinta 
y cinco centímetros cuadrados); con las siguientes medidas y colindancias: Al 
NORTE: 34.50 metros con Patricia Jiménez León; al SUR en tres medidas: 17.00 
metros con Arturo Tirado, 8.00 metros con Ramón Narváez, y 15.50 metros con 
Santiago Díaz; al ESTE: 12.40 metros con Pedro de la Cruz López; y al OESTE en 
tres medidas: 0.70 metros con carretera a Sabina; 6.00 metros con Arturo Tirado, 
y 6.00 metros con Ramón Narváez; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, con fecha veintinueve de septiembre de 
mil novecientos ochenta y ocho, bajo el número 6,362 del libro general de 
entradas, quedando afectado el predio número 56,426 a .folio 26 del Libro Mayor 
volumen 221. Folio real 186886. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $496,000.00 
(cuatrocientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N), menos la rebaja del diez 
por ciento a que se refiere el artículo 436 de la Ley Adjetiva Civil vigente, es decir, 
la cantidad de $446,400.00 (cuatrocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos 
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pesos 00/100 M. N.), siendo postura legal para el remate la que cubra el monto de 
esta última cantidad . 

SEGUNDO. 1\!o es óbice a lo anterior que en el documento base de la 
acción, consistente en la copia certi ficada de !a escritura pública número 215 de 
fecha treinta de junio del año dos mil siete, que contiene el contrato de 
reconocimiento de adeudo sin i~terés y con garantía hipotecaria, los rumbos SUR 
y ESTE ahí mencionados, difieran de lo asentado en el avalúo exhibido por el 
ingeniero GUSTAVO ESPINOZA AY ALA, pues como se observa del Certificado de 
Historia Registra! de fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, expedido por 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Oficina 
Registra! de Villahermosa, visible de la foja 714 a 717 de autos (Tomo 11 del 
expediente); documento al que se' · le concede ple'no valor probatorio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 269 y 319 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, las medidas y_ colindancias correctas del inmueble 
hipotecado, son como se mencionan en el avalúo exhibido y así se reprodujo en el 
punto primero de este mismo proveído, concluyéndose que los datos asentados 
en la escritura pública número 215, de fecha treinta de junio del año dos mil siete, 
respecto a los rumbos SUR y ESTE, obedecen a un error mecanográfico asentado 
por el Notario Público, al momento de su elaboración. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Depart'1mento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 
en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE 
HORAS EN PUNTO DEL VIERNES DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, y no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de .lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judicial de 
Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN SEIS 
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DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LIC. ROBERTO LARA MO 

· *dahs. 
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o No.-1854 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
"EL PODER JUDICIAL DE CDMX ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO" 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO 20 
CIVIL, TORRE SUR, PISO 10, NIÑOS HÉROES 132, COLONIA DOCTORES, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06720, CIUDAD DE MÉXICO, TELÉFONO: 51341184 

EDICTO 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
HOY SU CESIONARIO BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., I.B.M. GRUPO 
FINANCIERO BANORTE En contra de LEZAMA ANDRADE ROSA MARÍA, Expediente 
625/16 La c. Juez Vigésimo de lo Civil, dicto un auto, que a la letra dice: 

En la Ciudad de México, siendo las DIEZ HORAS DEL DIA UNO DE JULIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE en el expediente número 625/16, se señalan LAS DOCE HORAS 
DEL DIA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE para que tenga 
verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL 
PREDIO RUSTICO Y CONSTRUCCIÓN UBICADO EN LA CARRETERA 
VILLAHERMOSA-TEAPA Y CARRETERA A JALAPA DEL KILO METRO 
20+500 (VEINTE MAS QUINIENTOS) DE LA VILLA PLAYA DEL ROSARIO 
MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO; con las medidas y colindancias que obran en 
autos; cuyos datos se identifican con los contenidos en el contrato base de la acción. 
Convóquense Postores por medio de edictos que se publicarán por una sola ocasión en los 
tableros del Juzgado y en los de la Tesorería de la Ciudad de México, debiendo mediar 
entre la publicación y la fecha de Remate cuando menos cinco días hábiles, y como el valor 
del Inmueble rebasa la cantidad de trescientos mil pesos, publíquense edictos en el 
periódico DIARIO IMAGEN. Sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $10'162,400.00 (DIEZ MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 001100 M. N.) que es la cantidad que arrojó el monto del 
valor avaluó menos el 20% y como postura legal las dos terceras partes de dicha 
cantidad, es decir, la cantidad de $6'774,933.33 (SEIS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M. N.) debiendo exhibir los posibles postores el 10% de dicho monto, es 
decir, la cantidad de $677,493.33 (SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) mediante billete de 
depósito hasta el momento de la audiencia. Gírese exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO, ESTADO DE TABASCO, para 
que en auxilio de las labores del Juzgado se sirva ordenar las publicaciones de los edictos 
con la periodicidad señalada y en términos de lo dispuesto por la legislación procesal de esa 
Entidad, otorgando plenitud de jurisdicción al C. Juez exhortado, con fundamento en el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de :M;éxico~ _otorgándose 
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CUATRO DIAS MAS EN RAZÓN DE LA DIST ANClA pára la publjcf,ictóíJ,,de los edictos 
atento al artículo 134 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciu~.ad:de.México. Por 
autorizadas a las personas mencionadas para oír y recibir notifiC'a¡¡:ion~·y:.dócumentos en 
especial para la diligenciación del exhorto orde a o . utos. En cua:rito··alas facultades del 
C. Juez exhortado se encuentran conte id~c~ n efa ículo ·· ado con antelación. 

LIC. R AS. 

No.- 1855 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASO. 

EDICTO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 297/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL' NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA MARIA CONCEPCION EMETERIO ESTRADA, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN 
AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 
TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito y estado procesal de cuenta , se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la parte actora MARIA CONCEPCION 

EMETERIO ESTRADA, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término 
concedido según computo secretaria! que antecede, a dar cumplimiento al requerimiento que se 
le hizo en la prevel)ción de fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, con el que exhibe 
original del plano de ubicación, de fecha agosto 2019, suscrito por el Ingeniero Lucio Balan 
Córdova, Mtro en Valuación con Céd. Líe: 4643092 y Céd. Mtria. 10537043., por lo que se ordena 
agregar a los autos. 

SEGUNDO.-· En razón de lo anterior se tiene por presentado a la parte actora MARIA 
CONCEPCION EMETERIO ESTRADA, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe original 
d~bidamente requisitado del plano, respecto de la ubicación del predio rústico, ubicado en 
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./·~~ : ·c~rr~d(;¡ No. 4 de la Ranchería Villaflores 2da. Sección del municipio de Huimanguillo, Tabasco, y 
) .• docúm~ntos anexos consistentes en: 1.- (1) contrato de compra venta, de fecha veintiuno de 

··, . ··· sefptiembre de mil novecientos noventa y dos, celebrado entre Jorge García González como 
· vendedor y María Concepción E. E, como compradora.- 2.- (1) oficio número DF/SC/010/2019-~ 

de contestación de informe, suscrito por la Licenciada María del Carmen Palma Zamudio, 
Subdirectora de Catastro Municipal, 3.- (1) oficio número DF/SC/294/2019, de contestación de 
solicitud de informe, suscrito por la Subdirectora de Catastro Municipal, 4.- (1) Certificado de 
predio a nombre de persona alguna, de fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, suscrito 
por el Registrador Público, Licenciada Dora María Benitez Antonio, 5.- (1) Copia del plano 
ubicación del predio en cuestión, de fecha agosto de 2019, a nombre de María Concepción 
Emeterio Estrada, 6.- Escrito de fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por María 
Concepción Emeterio Estrada, dirigido a la Subdirectora de Catastro Municipal, 7.- (1) pago de 
impuesto predial, a nombre de Emeterio Estrada María Concepción, y 8.- (1) Manifestación 
Catastral, de fecha diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, suscrita por María 
Concepción Emeterio Estrada; y (4) traslados, con el que viene a promover el juicio 
Procedimiento Judicial No contencioso de Información de Dominio. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 
711, 712, 713, 75~ y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 
936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil 
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese. el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número 
297/2019; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que 
manifieste lo que a su representación convenga. 

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA 
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles 
siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado si PERTENECE O NO 
AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el predio urbano, ubicado en la 
Calle 4ta. Cerrada, Colonia la Juventud de la Ranchería Villaflores, perteneciente al municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de: 120.00 metros cuadrados, localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE en 5.00 metros con cerrada No. 4; al 
SUR, 5.00. metros con Mario González, hoy cerrada n(tmero cinco; al ESTE en 24.00 metros con 
Aurelio Vasconcelos Pérez y al OESTE, en 24.00 metros con Bartolo Alvarado Oliva. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese 
este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, por TRES VECES, 
DE TRES, EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a 
efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan 
a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última 
publicación de los edictos respectivos; debiendo la actuaria adscrita hacer constancia sobre los 
avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial. 

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes en la parte Norte, por la cerrada número 4, y al 
Sur cerrada número 5, al H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con domicilio 
ampliamente co~ocido, y en lo que respecta al Este, al C. Aurelio Vasconcelos Pérez y al 
Oeste, Bartolo Alvarado Oliva, ambos en calle Avenida de la Juventud, calle 4ta, Cerrada de la 
Ranchería Villaflores, Segunda sección, perteneciente a este municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de 
TRES DIAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el 
predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y 
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificacrones aun las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador. Público de la Propiedad y del 
Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143. y 144 
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del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las 
presentes diUgencias al Registrador Público de la Propiedad y del ~omercio con domicilio .. 
ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES OlAS contados a partir del 
día siguiente de su notificación, para t1acer valer los derechos que tuviere, así como para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán 
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 
inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

OCTAVO.- En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos MARTHA 
ELENA MAGAÑA CRUZ, CARLOTA PASTOR ZAMORA Y TIBURCIA EMETERIO ESTRADA y 
documentales ofrecidas por la promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, 
reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno. 

NOVENO.- Se tiene a la promovente autorizando para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, revisar el expediente, recibir y entregar documentos a mi nombre al C. Licenciado 
Ismael Montiel Hernández, con cédula profesional 3667685, con domicilio en la calle Moctezuma, · 
entre las calles Tomás Garrido y Lázaro Cárdenas, Colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad, y 
designándolo como su abogado patrono en la presente causa, mismo que se encuentra 
registrado en la libreta de profesionales que se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad · 
con los numerales 84 y 85 y demás relativos del Código de Procedimientos en vigor en el Estado · 
de Tabasco. . , .. 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal d~>, .'· 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones t, 11 y 111 ge:Ja • · ~:: 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres~dé .. ~ :~ :~-::: 
mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para 
cumplir con la aplicación de la Ley Estatal· de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte 
en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta;. así como su derecho 
para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 
publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus 
nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En 
lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen 
las leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, JUEZA DE PAZ' DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, ASISTIDO DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECREtARIO 
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDI J A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. CO JE.- . . . 

. !', 
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No.-1856 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO, CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 303/2019, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO HUGO MUÑOZ COLORADO, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO 
QUE A LA LETRA DICE: . 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A TRES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito y estado procesal de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Edgar Hernández Vigil, abogado patrono del actora 

- HUGO MUÑOZ COLORADO, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido 
según computo secretaria! que antecede, a dar cumplimiento al requerimiento que se le hizo en la prevención 
de fecha veiotinueve de agosto de dos mil diecinueve, con el que manifiesta que el domicilio de los colindantes 
para ser emplazados, Miguel Cadenas Cruz, lote 86, el Ciudadano Marco Antonio Magil, lote 106 y 93;y a quien 
represente legalmente a la empresa Forestal Proteaic, lote 95, tienen su domicilio todos en la colonia Agrícola y 
Ganadera, José María Pino Suárez, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco; Asimismo en razón a la prevención 
hecha por esta autoridad; solicita se gire oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para los 
efectos de que informe si dicho predio pertenece o no al fundo legal del municipio, por lo que se ordena 
agregar a los autos. 

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado a la parte actora HUGO MUÑOZ 
COLORADO, con su escrito de demanda inicial y el escrito presentado por su abogado particular cuenta, con el 

• i U r ;g.ue. viene a promover el Procedimiento Judicial no contencioso de Diligencia de Información de Dominio, 
¡;.;;~~-r~.~peC:l;o a la posesión del predio que se ubica como lote Rustico número 94, en la Colonia José María Pino 
.;;, 0';\''~uárez;,.'perteneciente al Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y para lo cual anexa los siguientes documentos 
~(;;·:·: 'd'qnsisteÚ1tes en: 1.- {1) contrato de cesión de derechos agrarios, de fecha veintisiete de febrero de dos mil 
>;(i · dtorce, celebrado entre Lorenzo Ramírez Garfias, cedente y como cesionario Hugo Muñoz Colorado,.- 2.- {1) 
¿>·/~Mio -número DF/SC/134/2019; de contestación de informe, suscrito por la Licenciada María del Carmen Palma 
~·~( Za~udio, Subdirectora de Catastro Municipal, 3.- (1) oficio número SEGOB/RPP Y c/181/2019, Certificado De 
L:\. 'búsqueda de propiedad, suscrito por el Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de Cárdenas, 

tabasco, 4.- (1) Certificado a nombre de persona alguna del treinta de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Registrador Público, Licenciada Dora María Benitez Antonio, 5.- (1) Copia del plano ubicación del predio en 
cuestión, a nombre de Hugo Muñoz Colorado, 6.- (1) pago de impuesto predial, a nombre de Hugo Muñoz 
Colorado; y (4) traslados, con el que viene a promover el juicio Procedimiento Judicial No contencioso de 
Información de Dominio. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713, 
755 y relativos del Código d~ Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 
1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; · en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 
correspondiéndole el n~mero 303/2019; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente' a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, y a los colindantes para que manifieste lo que 

a su representación convenga. 
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al Ciudadano 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
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TABASCO, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes al en que reciba el oficio en comento, 
informe a este juzgado si PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el 
lote Rustico número 94, ubicado en la Colonia José Mada Pino Suárez, perteneciente al Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de: .51-00-00 has, cincuenta y un hectáreas, localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE en 1000.00 metros con el lote 86, propiedad de 
MIGUEL CADENA CRUZ; al SUR, en 1000.00 metros con el lote 106, propiedad de MARCO ANTONIO MAGIL, con 
el lote 107 y 108, propiedad de HUGO MUÑOZ COLORADO; al ESTE en 510.00 metros con el lote 95, propiedad 
de la Empresa Forestal "PROTEAIC", y al OESTE, en 510.00 metros con el lote 93, propiedad de MARCO 
ANTONIO REGIL MAGIL. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este proveído 
en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, por TRES VECES, DE TRES, EN TRES DÍAS 
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la 
ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho 
sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 
computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos; debiendo la actuaria adscrita hacer 
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial. 

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes en la parte Norte, con el lote 86, propiedad de MIGUEL CADENA 
CRUZ, y al Sur, con el lote 106, propiedad de MARCO ANTONIO MAGIL; al Este, con el lote 95, propiedad de la 
Empresa Forestal "PROTEAIC"; y al Oeste, con el lote 93, propiedad de MARCO ANTONIO REGIL MAGIL; todos 
con domicilio en la Colonia José María Pino Suárez, perteneciente al Municipio de Huimanguillo, Tabasco; 
haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes 
a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán 
señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS 
FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene su 
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundament·o en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de 
H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 
corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con 
domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día 
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas 
en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

OCTAVO.- En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos MIGUEL CADENA CRUZ, 
MARCO ANTONIO RE GIL MAGIL y MARCO ANTONIO MAGIL, y documentales ofrecidas por la promovente' en su 
escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno. 

NOVEf\tO.- De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, 
tér.gase al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, Despacho ubicado en la calle Vicente Guerrero # 303, de esta ciudad, autorizando a los 
Ciudadanos MARCELA LÓPEZ LÓPEZ, LORENA BRITO CABRERA, ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS y EZQUIEL 
GERARDO PÉREZ HERNÁNDEZ, y al estudiante de Derecho LORENZO ANTONIO GÓMEZ JIMENEZ, para oír y 
recibir toda clases de citas y notificaciones; nombrando como abogado patrono a los licenciados EDGAR 
HERNÁNDEZ VIGIL y JUAN JOSÉ GUZMÁN NAHUATT, de conformidad con los numerales 84 y 85 y demás 
relativos del Código de Procedimientos en vigor en el Estado de Tabasco, se les tiene por reconocida d. -~ 

personalidad a los profesinista en mención. ·. :\¡)t-i' ,J U ( 
DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia ~-&~~r?r~ 

la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y ce$P a.;j'lí;,i!·¡~J 
Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido p 

1 

r PI~~~B:/I'cs~:' ' 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transpar~~J9:~i~:~': .¡' . :. · 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sen\en<;:iª qu~~;; ,e; · 
se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su der~~q,~~t~·¡~':, > 
manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el enü:!tl~Í~~ t;;\:. 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos · · ·· 
en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, JUEZA DE 

PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL LICENCIADO DAVID 
CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, JUEZA DE 
PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO DAVID 
CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL S TRES DÍf'.S 'DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. CONST .-

No.-1857 

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
ACCIÓN REIVINDICATORIA. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: MA. CONCEPCIÓN BAEZA 
ROSS Y/0 MARIA CONCEPCIÓN BAEZA ROSS Y/0 
CONCEPCIÓN BAEZA ROSS Y/0 MARIA BAEZA ROSS. 

En el expediente número 250/2016, relativo al juicio en la vía 
ORDINARIA CIVIL ACCIÓN REIVINDICATORIA, promovido por los 
ciudadanos HELJODORO PÉREZ RODRÍGUEZ y/o HELEODORO 
PÉREZ RODRÍGUEZ, MANUEL ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ, 
RAMÓN PÉREZ RODRÍGUEZ, LORENZO CHACON PÉREZ, LILIA DEL 
CARMEN CHACON PÉREZ, EVELIO CHACON PÉREZ Y MARÍA 
GUADALUPE CHACON PÉREZ, en contra de los ciudadanos 
CATALINA MAGAÑA CERINO, ING. CÉSAR AUGUSTO PÉREZ PÉRÉZ 
y CONCEPCIÓN BAEZA ROSS; se dictaron unos proveídos que 
copiados a la letra dicen: 
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" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO; TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
UNICO. Se tiene por presentado a HELEODORO PEREZ RODRIGUEZ 

Y/0 ELEODORO PEREZ RODRIGUEZ, HEL/ODORO PEREZ RODRIGUEZ Y/0 
ELIODORO PEREZ RODRIGUEZ, parte actora, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita y toda vez que de /as constancias actuaria/es que obran en autos, se 
advierte que no se localizó a la demandada MA. CONCEPCIÓN BAEZA ROSS 
Y/0 MARIA CONCEPCIÓN BAEZA ROSS Y/0 CONCEPCIÓN BAEZA ROSS Y/0 
MARIA BAEZA ROSS en los domicilios proporcionados por las diversas 
dependencias a /as que se solicitó información; por tanto, se presume que dicha 
persona es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131, 
Fracción 111 y 139, Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese y emplácese a juicio a la demandada MA. CONCEPCIÓN BAEZA 
ROSS Y/0 MARIA CONCEPCIÓN BAEZA ROSS Y/0 CONCEPCIÓN BAEZA 
ROSS Y/0 MARIA BAEZA ROSS por medio de edictos que se ordenan publicar 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el periódico Oficial del Estado, así 
como en un periódico de /os de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco 
Hoy", "Novedades ", "Presente" o "A vanee", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo el auto de inicio de dieciséis de mavo de dos mil dieciséis, así como el 
presente proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado 
ubicado en Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, /as copias de la demanda interpuesta y sus anexos, para 
que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a 
partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para 
que de contestación a la demanda planteada, oponga /as excepciones que tuviere 
y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, /as subsecuentes /es surtirán efe'ctos 
por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las 
de carácter Dersonal. 

Expídanse /os edictos respectivos para su publicación. 
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de fecha dieciséis de mayo de 
dos mil dieciséis. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECISÉIS DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS. 
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Visto en autos el contenido de la cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentado al ciudadano HELIODORO PÉREZ RODRÍGUEZ 

y/o HELEODORO PÉREZ RODRÍGUEZ, MANUEL ANTONIO PÉREZ 
RODRÍGUEZ, RAMÓN PÉREZ RODRÍGUEZ, LORENZO CHACON PÉREZ, LILIA 
DEL ·CARMEN CHACON PÉREZ, EVELIO CHACON PÉREZ Y MARÍA 
GUADALUPE CHACON PÉREZ , con el escrito inicial de demanda y anexos, 
promoviendo JUICIO en la VÍA ORDINARIA CIVIL DE ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, en contra de los ciudadanos CATALINA MAGAÑA CERINO, 
ING. CÉSAR AUGUSTO PÉREZ PÉREZ y CONCEPCIÓN BAEZA ROSS, 
quienes tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a juicio la primera 
citada el ubicado en la Calle Francisco Trujil/o número 815, interior de la 
Colonia José María Pino Suárez (Tierra. Colorada) en esta Ciudad, el segundo 
citado en la calle Francisco Trujil/o número 815, interior de la Colonia José 
María Pino Suárez (Tierra Colorada) en esta Ciudad en el local Central donde 
se ubica una oficina "VICE" Construcciones v Servicios y el tercer citado en 
la calle Francisco Trujillo número 815, interior de la Colonia José María Pino 
Suárez (Tierra Colorada) en esta Ciudad en el local donde se ubica 
(PRONÓSTICOS DEPORTIVOS)¡ de quienes se reclaman las prestaciones de la 
primera demandada contenida en el inciso A), del segundo demandado contenida 
en el inciso B) y de /os tres demandados de manera conjunta en el inciso A) del 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en /os artículos 203, 204, 
205, 206, 209, 211, 212, 213, 214, 556, 557, 560 Fracciones /, 562 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
así como /os numerales 842, 843, 844, 847, 849, 850, 951, 952, 955 y demás 
relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al H. 
Superioridad. 

Con las copias simples exhibidas, córrase/es traslados a los demandados, 
emplazándolos para que en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a 

' 
partir del día siguiente al en que surta efectos· la notificación de la misma, 
produzcan su contestación ante este juzgado. 

Asimismo, se les requiere para que señalen persona y domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificacionest> aun las de carácter personal, les surtirán 
sus efectos a través de las listas de este· d9,f,g'ado. 

TERCERO. En razón que estajuzg'éidorq"estrfl. facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso·:;~cJsta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a /os interesados a 
lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a /as partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a /as 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes, 
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alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de~ 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

CUARTO. Señalan como domicilio los actores para oír y recibir todo tipo de 
citas y notificaciones en cerrada de Gil v Sáenz número 22-A/tos a un lado de la 
secundaria Giorgana entrando frente a la Clínica de Pemex en esta Ciudad y 
autorizando para tales efectos al Licenciado ÁNGEL ROMERO TEQUEXTLE. 

Asimismo se tienen por designando como Representante Común al 
ciudadano HELEODORO PÉREZ RODRÍGUEZ y/o HELIODORO PÉREZ 
RODRÍGUEZ, designación que se le tiene por hecha de conformidad con el artículo 
7 4 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

De igual forma otorga mandato judicial a favor del licenciado ÁNGEL 
ROMERO TEQUEXTLE, por lo que dígasele que deberá comparecer en cualquier 
día hábil después de las trece horas previa cita en la secretaría, a ratificar el 
presente escrito, de conformidad con los artículos 2848 al 2850, 2892 y del Código 
Civil Vigente en el Estado. . 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, estas se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTF?.O, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO JULIO CÉSAR 
MORALES GÓMEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE . .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. . ~--

f "'(_t'. .;UtJi . 
~~~~~~f·~ 

. f .. \<-1t,' )} 
• ~\_~l~~ GR ~~~ 

. 0Ji ~,~~~¿.~.;:,·11 ""'"· o;H-~~~ 
.,, /'~~ ;"'" ·:o.~ ·( t>-:'0 y~ 

.:::.;: r t)lf¡ Q t \.r,';' 
~~ .::~~~~-~~ "-LJ.:.;;::;..-t::;::t;~ 

LICENCIA ANTONIO 
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'-""ofus-r,o No.- 1858 ,e o6 
~Q ~~ 

l \ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO ~ o 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS. 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 315/2019, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN BAEZA VALENCIA, 
SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA DIECISIEIS DE ENERO E DOS 
MIL DIECINUEVE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECISEIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE (2019). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente al ciudadano JUAN BAEZA VALENCIA, con 

su escrito de cuenta mediante el cual hace diversas manifestaciones, exhibe un 

plano original y dos juegos de traslado, dando cumplimiento así al requerimiento 

que se le hiciera en el auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho. 

Únase a los autos el cuadernillo de prevención radicado con motivo 

del escrito de demanda de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho; por 

lo que con el escrito inicial, y anexos consistentes en: 

1 .- Convenio de Cesión de Derechos de Posesión celebrado entre el 

señor DIONICIO DE LA CRUZ ALEGRIA y VICENTE OLAN VILLEGAS, 

y el promovente JUAN BAEZA VALENCIA. 

2.- Certificado de Predio a nombre de persona alguna de fecha treinta 

de julio del dos mil dieciocho. 

4.- Escrito original dirigido a la Directora del Registro Público de la 

Propiedad y del y del Comercio con fecha treinta de julio del año 

pasado. 

5.- Plano original. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, 
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ubicado en el KILOMETRO 1 DE LA CARRETERA A JALAPA, TABASCO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, constante de una 

superficie de terreno de 371.42 metros cuadrados, (trescientos. setenta y un 
metros punto cuarenta y dos), localizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes: 

1. AL NORESTE: en 17.86 metros, con la carretera Villahermosa-Jalapa 

kilometro 1. 

2. AL SUROESTE: en 11.73 metros con Rosario Palacio Pérez. 

3. AL ESTE: en 24.87 metros con María del Carmen Sánchez 

Rodríguez. 

4. AL OESTE: en 26.00 metros, con Marcos Baeza Valencia. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos 

del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 71 O, 711, 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía 

propuesta, fórmese expediente número 315/2019, regístrese en el Libro de 

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Ministerio Público 

adscrito, la intervención en derecho compete. 

SEGUNDO. Notifíquese a los colindantes Marcos Baeza Valencia, 

con domicilio conocido en el Kilometro 1 de la Carretea a Jalapa, Tabasco, 

Rosario Palacio Pérez, con domicilio en la calle Dalias numero 98, del 

Fraccionamiento Tulipanes, Villahermosa, y María del Carmen Sánchez 
1 

Rodríguez, con domicilio ubicado en el Kilometro 1 de la carretera a Jalapa, 

Tabasco, a la Junta Estatal de Camino, con domicilio ampliamente conocida, 

toda vez que de la revisión a los autos se advierte que colinda al NORESTE: en 

17.86 metros, con la carretera Villahermosa-Jalapa kilometro 1; a la Directora 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, así como al Agente del 

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 

manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente 

notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 

diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda. 
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De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en el 

mismo término de tres días hábiles, siguientes a la notificación del presente 

proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y ·· 

notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal 

concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 

surtirán sus efectos por · medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de 

este juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos 

Civiles vigentes en el Estado. 

TERCERO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 

Tabasco, se ordena girar oficio a: 

a) Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del 

término de DIEZ OlAS HABILES, siguientes al en que reciba el oficio 

correspondiente, informe a este Juzgado si el predio rustico, ubicado en el 

KILOMETRO 1 DE LA CARRETERA A JALAPA, TABASCO, PERTENECIENTE 

AL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, constante de una superficie de terreno 

de 371.42 metros cuadrados, (trescientos setenta y un metros punto cuarenta y 

dos), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 

en 17.86 metros, con la carretera Villahermosa-Jalapa kilometro, AL SUROESTE: 

en 11 . 73 metros con Rosario Palacio Pérez, AL ESTE: en 24.87 metros con María 

del Carmen Sánchez Rodríguez, AL OESTE: en 26.00 metros, con Marcos 

Baeza Valencia; apercibido que de no dar cumplimiento a este mandato judicial, 

se le impondrá una multa de veinte días, con base en la unidad de medida y 

actualización (UMA), tal y como lo establece el artículo 129, fracción 1, del Código 

de Procedimientos Civiles, para el Estado de Tabasco, en relación con el 

diverso segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; 

multa que se duplicará en caso de reincidencia. 

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el 
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lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos 

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES ·· 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibid~s que sean las publicaciones se fijará 

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al 

punto tercero y cuarto del presente auto. 

QUINTO. El ocursante señala domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en el andador K, lote 13 K, Huapinol, Parrilla de esta ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, con código postal numero 86284, y designando como 

abogado patrono a la licenciada HURI TRUJILLO PEREGRINO, nombramiento 

que se le tiene por hecho en virtud de que su cedula profesional se encuentra 

registrado en los libros que para tales efectos se llevan en este H. Juzgado, lo 

anterior de conformidad con el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 

6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de 

la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 

se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 

publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 

a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que 

obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 

expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 

ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se 

realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 

derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 

fa citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SARA 

CONCEPCIÓN GONZÁLEZ V ÁZQUEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; ASISTIDA POR EL SECRETARIO 

JUDICIAL LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ IRINEO, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE 

EDICTO, EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

ATENTAMENTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL EL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE 
CEN o seo. 
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c'~"ofLEs~~o0 No.-1859 
<V' {)~ 

/~ \~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NÓ CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

"EDICTO" 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en el expediente 228/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ASUNCION LOPEZ HERNANDEZ, con fecha 
veintidós de Mayo del dos mil diecinueve, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

RAZÓN SECRETARIAL.- En veintidós de mayo de año dos mil diecinueve, la suscrita Secretaria Judicial da cuenta a la 
ciudadana Jueza, con el oficio 1250 y cuadernillo declinatorio número 05/2019, remitido por la Jueza Primero Civil de Primera 
Instancia y copias para correr traslado, recibido en veintiuno del presente mes y año.- Conste. 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A VEINTIDÓS DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO-Se tiene por recibido el oficio 1250 y cuadernillo declinatorio número 05/2019, remitido por la Licenciada Lidia 
Priego Gómez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, mismo que declina por 
incompetencia a este Juzgado el cuadernillo número 05/2019, por lo que con fundamento en el artículo 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Estado, por Jo que se le admite la competencia y en consecuencia, fórmese expediente y remítase acuse 
de recibido. 

SEGUNDO.- Se tiene por presentado a ASUNCIÓN LÓPEZ HERNÁNDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 
anexos consistentes en plano original, certificado de no propiedad, escritura Pública número 15,736, y constancia expedida por la 
subdirectora de Catastro que acompañan la presente demanda y traslados; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en la Ranchería la Trinidad de éste 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 00-34-49-66 HECTÁREAS (CERO HECTÁREAS TREINTA Y 
CUATRO ÁREAS, CUARENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, SESENTA Y SEIS FRACCIONES) y con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: en tres medidas 80.03 metros con IGNACIO LÓPEZ, 80.03 y 50.00 metros con propiedad de ASUNCIÓN 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, al Noreste 6.04 metros con propiedad de ASUNCIÓN LÓPEZ HERNÁNDEZ al Sur en dos medidas en 80.03 
metros con JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ y 120.00 metros PEDRO LÓPEZ OCAÑA, al Este en 26.00 metros con DOMINGO 
SEGOVIA HERNÁNDEZ al Oeste en tres medidas 3.00 metros IGNACIO LÓPEZ, 18.20 metros JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ y en 
4.80 metros camino vecinal. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Estado. se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Asimismo, se le hace saber al actor que el documento original consistente en escritura Pública número 15,736, queda 
resguardado en la caja de seguridad de este Juzgado. 

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste 
Juzgado, al Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a los colindantes IGNACIO LÓPEZ y JUANA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con domicilio en la ranchería la Trinidad, PEDRO LÓPEZ OCAÑA con domicilio en calle Profesor Baudelio 
Jiménez, Poblado Soyataco, DOMINGO SEGOVIA HERNÁNDEZ en carretera Chiltepec. Poblado Mecoacan todos de este municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, así mismo se ordena notificar ASUNCIÓN LÓPEZ HERNÁNDEZ, como colindante en el domicilio 
que señala en autos y al Ayuntamiento Municipal por colindar por camino vecinal para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras públicas que acredite su 
propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

QUINTO . .r&, conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el 
numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial 
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del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 'Avance" 'Tabasco Hoy", 'Presente" 
o 'Novedades de Tabasco', o 'Tabasco al Día' a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y 
Segundo Civil, y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento ·· 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 

·< . hábUe.?,contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, 
::;.::" ~:}[\i¡!Ce( 96h?tancia sobre los avisos fijados. 

'Ó; .. ·:•: .. ;·.&~~:;;~ SEXtO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
;?~~,.···.(§friJ¡A'q de tre~ días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral123 fracción 111 

:t·:.·.;( del:y9,digo de :Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Ch~calapa 
:· · ·, Prinierá Sección de éste municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de superficie de 00-34-49-66 HECTAREAS 
. '(CERO HECTÁREAS TREINTA Y CUATRO ÁREAS, CUARENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, SESENTA Y SEIS FRACCIONES) y 

. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: en tres medidas 80.03 metros con IGNACIO LÓPEZ, 80.03 y 50.00 melros con 
propiedad de ASUNCIÓN LÓPEZ HERNÁNDEZ, al Noreste 6.04 metros con propiedad de ASUNCIÓN LÓPEZ HERNÁNDEZ al Sur 
en dos medidas en 80.03 metros con JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ y 120.00 metros PEDRO LÓPEZ OCAÑA, al Este en 26.00 
metros con DOMINGO SEGOVIA HERNÁNDEZ al Oeste en tres medidas 3.00 metros IGNACIO LÓPEZ 18.20 metros JUANA 
LÓPEZ HERI~ÁNDEZ y en 4.80 metros camino vecinal perteneciente a éste municipio, objeto del presente j~icio, pertenece o no al 
fundo legal. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como 
para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

OCTAVO.- Ahora bien, y toda vez que de lado Oeste colinda con 4.80 metros con CAMINO VECINAL, se ordena notificar como 
colindante al Ayuntamiento Municipal de este municipio, con domicilio ubicado plaza Hidalgo sin número de esta ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y señale domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en la 
calle Gregario Méndez 53 Barrio de San Luis de esta ciudad, y autorizando para que en su nombre y representación las reciban 
indistintamente la licenciada en derecho ELlA GUADALUPE GAMIZ CACHÓN y a la licenciada PAMELA DEL ROSARIO GARCIA 
LEYVA los pasantes en derecho RICARDO EMMANUEL JIMÉNEZ FERNÁNDEZ Y EVERARDO LEÓN DE LA CRUZ designando 
como su abogado patrono, al primero de los mencionados, y en razón de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional 
en el libro que para tal fin se lleva en éste Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido por los artícu}os 84 
y 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

DECIMO.- Con fundamento en los artículos P, 2°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 
Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos 
Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento 
a esta autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si padecen alguna 
enfermedad que les impida desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan 
ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se 
vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DECIMO PRIMERO.- Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas 
autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba 
mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La 
petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 
técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo 
que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al 
artículo 14 constitucional. Así, el Códic¡o de Comercio en su numeral1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
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Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o 
resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice 
siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido .de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha 
suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se 
encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una · 

·disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más 
puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen ;f 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su /( .. 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que;'; ,:;:' 
porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el •' • 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico.'• 
de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartíción de justicia · .. 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente 
debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede 
autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, 
para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor 
alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, 
por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite 
copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés legal convenga. Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C .; S.JF. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 
2847. 1.3o C.725 C ... " 

DECIMO SEGUNDO.-. De conformidad con los artículos 3• fracción 111 y 488 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se hace saber a las partes, que en la Legislación Procesal Civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "la 
conciliación judicial' , que es un proceso personal, flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 

principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen 
a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de convenio conciliatorio, 
por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado, debiendo comparecer con identificación oficial y copia fotostática de la misma. 

DECIMO TERCERO.- Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), (resolución), (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 

como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia 
y Acceso a la información pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICAN Y DA FÉ. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE 
PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICAN Y DA FÉ. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE AGOST)?,;¡~P:E ,DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES S:{XBER .A::;J:'~-EH.SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE 
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~e'~" ofL fSJ·~o0 () No. 1860 
.;:,<:! ('"' 

l \ JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

DEMANDADO: ANDRÉS MONTEJO AGUILAR 
DOMICILIO: IGNORADO 

quE EN EL EXPEDIENTE 1053/2017, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE 
PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR ELIZABETH TRINIDAD LOPEZ POR 
PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENOR.ES HIJAS EMT, XMT Y JMT 
EN CONTRA DE ANDRES MONTEJO AGUILAR; EN FECHA QUINCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE: 

,, 

" ... JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. EN QUINCE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por recepcionado el escrito signado por el licenciado 

ASUNCIÓN GERARDO RICARDEZ FRÍAS, como lo solicita y toda vez que de la revisión 
en autos se hace constar por medio de los informes solicitados a diversas 
dependencias, que no existe registro alguno de domicilio a nombre de ANDRÉS 
MONTEJO AGUILAR, en consecuencia, se declara que el mismo es de domicilio 
ignorado y con fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para -el Estado se ordena emplazar a dicho 
demandado por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diar1o::; de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, en la inteligencia que entre -.:ada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así como el auto de inicio 
dictado el OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, haciéndole saber al 
citado demandado que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la última publ icación ordenada, para que se presente ante 
este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de nueve días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para 
recoger las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido 

88 



14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido el 
derecho para contestar la misma. 
Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda 
señale domiCilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, ·· 
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de 
este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal 
precitado ... " 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE: . 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A CUATRO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentada la ciudadana ELIZABETH TRINIDAD 

LÓPEZ, por propio derecho y en representación de sus menores hijas EMT, XMT y 
JMT, con su escrito de demanda, y documentos anexos detallados en la cuenta 
secretaria! que antecede, con los cuales promueve JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, en contra de ANDRÉS MONTEJO ÁGUILAR,·con domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio en valle real zona 5. manzana 32, sector 5 de 
Pomoca, Nacajuca, Tabasco,. de quien reclam.a alimentos en los términos de su 
comparecencia verbal para demandar alimentos, mismos que se tienen por 
reproducidos como si á la letra 'se insertaren. 

Ahora bien, tomando en 'consideración que el presente juicio tiene como objeto 
dirimir sobre el derecho a los alimentos de una menor de edad, para efectos de 
preservar la .. identidad del infante motivo del mismo en lo sucesivo serán referidos 
mediante la escritura de las letras iniciales de sus nombres siendo EMT, XMT y JMT, 
de conformidad con el inciso f) del punto número 2, de los principios generales del 
protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que afecten a niños, 
niñas y adolescentes, elaborado por la Suprema Corte De Justicia De La Nación. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 167, 297, 298, 299, 304, 305, 307, 
311 y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 
28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 505 y 
demás relativos del Código de procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se, da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las 
modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia, así como la intervención que en derecho le compete al Agente del 
Ministerio Público y a la Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, ambos adscritos a este Juzgado. 

TERCERO. Conforme .a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código 
Procesal Civil en vigor, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y 
selladas, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio 
señalado por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en ese mismo acto que 
deberá de contestar la demanda dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBit.ES ante 
este juzgado, término. que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea 
legalmente emplazado, por lo que al momento de dar contestación a la demanda 
deberá hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda, 
apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo 
y se le declarará en rebeldía; asimismo, requiérase para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad y persona física para oír y recibir citas y 
notificaciones, prevenido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 
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aviso de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 228 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

CUARTO. Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita 
presuntivamente el derecho de necesitar alimentos y que éstos son de orden público, .. 
por lo que de conformidad con los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en correlación con el artículo 313 del Código Civil para esta entidad en 
vigor, se decreta como pensión alimenticia provisional para la 

ciudadana ELIZABETH TRINIDAD LÓPEZ, por propio derecho y en representación de 
sus menores hijas EMT, XMT y JMT, la cantidad que resulte de cuantificar 45 
(cuarenta y cinco} días de salario mínimo general vigente en la Entidad, que 
mensualmente deberá consignar el demandado ANDRÉS MONTEJO ÁGUILAR, cada 
día a razón de $80.04 (ochenta pesos 4/100 moneda nacional) que es el importe 
establecido como salario mínímo por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, y 
que multiplicado por los· días decretados que da como resultado la cantidad de 
$3,601.8 (tres mil seiscientos y un pesos, 8/100 M.N.}, en la inteligencia que 
dicha cantidad deberá depositarla de manera mensual, ante el Departamento de 
Consignaciones y Pagos que corresponda, los primeros tres días hábiles de cada mes, 
y que debe cumplir a partir de que tenga conocimiento de este mandamiento. En 
entendido que el primer pago deberá realizarlo dentro de los nueve días siguientes a la 
notificación de este auto. 

Se previene al demandado que de no cumplir con lo anterior, se le impondrá 
una multa una multa de veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente 
a la cantidad de $1,509.8 (mil quinientos nueve pesos 8/100 moneda nacional); la que 
resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($75.49), valor de la unidad de medida 
que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado y 69 del Código Fiscal de-la Federación. 

QUINTO. Requiérase al demandado para que "bajo protesta de decir 
verdad" declare al producir su contestación de demanda, a qué arte, oficio o 
profesión se dedica, a. cuántg. ascienden sus ingresos mensuales promedio, quién es 
su patrón y proporcio}le ;:¡qtlcia sobre su centro de trabajo o lugar o lugares donde 
desempeña activicJ.ades remunerativas, advertido que de no hacerlo se hará acreedor 
a una multa de veinte Unidades de . Medida y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $1,509.8. (mil quinientos nueve pesos 8/100 moneda nacional); la que 
resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($75.49), valor de la unidad de 
medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimie6tos Civiles en 
vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SEXTO. En virtud de que los alimentos son de orden público y de primera 
necesidad, requiérase al demandado ANDRÉS MONTEJO ÁGUILAR, para que 
aperture un expediente en el Departamento de Consignaciones y Pagos y sea en éste 
en el que realice el depósito de pensión alimentici.a a la ciudadana ELIZABETH 
TRINIDAD LÓPEZ, por propio derecho y en representación de sus menores hijas 
EMT, XMT y JMT, toda vez que al realizarlo en el expediente en el que se actúa, 
retrasa el pago de la cantidad consignada, por el trám-ite que se realiza para et pago 
del mismo, apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a multa una multa 
de veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$1,509.8 (mil quinientos nueve pesos 8/100 moneda nacional); la que resulta de 
multiplicar por veinte la cantidad de ($75.49), valor de la unidad de medida que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

SÉPTIMO. Toda vez que se trata de un asunto familiar que es de orden público, y 
que el juzgador puede allegarse de pruebas, aunque las partes no lo pidan, para 
esclarecer los hechos sujetos a prueba, a fin de calificar el derecho ejercitado, como 
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se interpreta de los artículos 487 y 489 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
para esta Entidad, esta autoridad se allega de los siguientes medios de prueba: 

a) INFORME. Que deberá rendir la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON 
SEDE EN_ TABASCO, CON DOMICILIO UBICADO EN LA AVENIDA PASEO 
TABASC'O NÚM. 1203, COLONIA LINDAVISTA, C.P. 86050 VILLAHERMOSA, 
TABASCO, por lo que gírese atento oficio a dicho administrador, por tratarse de un 
asunto relacionado con alimentos, para que cumpla u ordene a quien corresponda 
proporcione noticia a esta autoridad dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente a la recepción del oficio, informando a esta 
autoridad si en los registros de esa dependencia aparece dado de alta el demandado 
ANDRÉS MONTEJO ÁGUILAR, como contribuyente, y en caso de ser afirmativo 
deberá indicar con que calidad está dado de alta, la actividad a la que se dedica, 
profesión, ingresos y egresos que haya reportado durante los últimos cinco ¡;¡ños de 
ejercicio de la actividad a que se dedica, contados retroactivamente a partir de la 

. fecha en que se rinda la información que solicita; apercibido que de no hacerlo se le 
impondrá una multa de veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente 
a la cantidad de $1,509.8 (mil quinientos nueve pesos 8/100 moneda nacional); la 
que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ($7::5.49), valor de la unidad de 
medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos CiViles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

b) INFORME. Que se solicite al REPRESÉNTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domicilio en av. Cesar A. Sandino 
número 102, colonia Primero de Mayo de esta ciudad, para que dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la recepción 
del oficio, informe a este juzgado, si en los registros de esa dependencia aparece el 
demandado ANDRÉS MONTEJO ÁGUILAR, dado de alta como trabajador o patrón y 
en caso de resultar afirmativo cualquiera de los anteriores, deberá indicarse con toda 
precisión la calidad, domicilio, ingresos, número de trabajadores que estén dados de 
alta en caso de ser él el patrón y demás datos que contribuyan a resolver el juicio que 
nos ocupa; apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una multa de 
veinte Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$1,509.8 (mil quinientos nueve pesos 8/100 moneda nacional); la que resulta de 
multiplicar por veinte la cantidad de ($75.49), valor de la unid:Jd de medida que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, acorde a los numerales 129 
fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil citada. '' .. 

e) INFORME. Que deberá rendir la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA. PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, para que en el ámbito de sus 
facultades y competencias dentro del término de J)IEZ HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa 
dependencia a su digno cargo, se encuentra registrado con algún bien inmueble 
propiedad del demandado ANDRÉS MONTEJO ÁGUILAR, y en caso de ser afirmativo 
deberá informar, los tipos de bienes que tenga el demandado a su nombre, detallando 
todos y cada uno de los bienes que se localicen en su base de datos; apercibiendo a 
quien omita desahogar la noticia · requerida con base en los lineamientos fijados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en una multa de 
veinte Unid<3des de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de 
$1,509.8 (mil quinientos nueve pesos 8/100 moneda nacional); la que resulta de 
multiplicar por veinte la cantidad de ($75.49), valor de la unidad oe medida que 
determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código dé Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado. 

OCTAVO. Con base al punto que antecede, se requ;ei"e ~ · la parte actora, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente auto, proporcione el número de 
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Seguridad Social, Registro Patronal, CURP o en' su caso el R. F. C. para el SAT, del 
demandado ANDRÉS MONTEJO ÁGUILAR, para los efectos de que las dependencias 
antes citadas, estén en condiciones de proporcionar la información requerida en líneas 
que anteceden. 

Oficios que se reservan de girar hasta en tanto la parte actora ELIZABETH 
TRINIDAD tÓPEZ, proporcione los datos antes solicitados. 

NOVENO. Toda vez que el domicilio a donde debe ser notificado a juicio el 
demandado, se encuentra fuera de esta jurisdicción de conformidad con los artículos ·• 
143 y 144 del Código Procesal Civil_ en vigor en el Estado, se ordena girar atento 
exhorto al Juez Civil en Turno de Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco, para 
efectos de que ordene a quien corresponda, notifique y emplace a juicio al 
demandado, quedando facultada la autoridad exhortada para proveer lo tendiente al 
perfeccionamiento de la diligenciación del exhorto en comento por tratarse el presente 
asunto de una cuestión de orden familiar de conformidad con los artículos 487 y 488 
del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. · 

DÉCIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora dígasele que las 
mismas serán acordadas en e! .. momento procesal oportuno. 

DÉCIMO PRit<JEROÍ. La actora señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio López Rayón número 302, esquina con la 
5=alle Arteaqa del Centro, de esta ciudad, autorizando para tales efectos . a los 
licenciados JESÚS ISIDRO HERNÁNDEZ CASTILLO y EDUARDO ALEJANDRO 
BAUTISTA ARIAS, ello con fundamento en los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civil-es en Vigor en el' Estado. . 

DÉCIMO SEGUNDO. Hágase saber a las partes, que · éste juzgado está 
interesado en que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la 
CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado (ubicado en Avenida Gregario Méndez sin 
número Colonia Atasta de Serra .de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como 
referencia (frente al Recreativo de Atasta), les proporciona orientación jurídica por 
persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los escuchará para realizarles 
propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal 
que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el 
proceso, quienes basados en las constancias que integran el expediente y con el 
auxilio del conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO 
conciliatorio, el que se aprob::,rá y elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. Hay 
que recordar que: CONCILIAR ES UNA SOLUCIÓN A TU CONFLICTO; HABLANDO 
SE ENTIENDE LA GENTE. 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en 
su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. · 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidencial,es con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparenci.a y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
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General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criter,:io sostenido por el órgano jurisdiccional. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MARÍA ISABEL SOLÍS 
GARCÍA, Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ASUNCIÓN FRÍAS 
OVANDO, .co:fl.\q&i:e.~;:a-e;~úa, certifica y ' 

.. .. '<'· .~llfb r.. iftt¡C'~. ~. \ ,. . 
~V_._., ~~~ -~ :\ 

.f:t~ ··"ÍJ~· ~~'t.";~~:_¡;¡;-,\SEC fAR :A UDICL L. 
~ ~t:~'' 'i;:~~~,~8n ,.-. 
f-i 1 ~ :irw· ·~ ~ .ul11 t 
í1> ~-'i" ··"'';':r .. ,, '1! Cl.lb-¡ tr,. ·.(,~-' - ~-· ;,:, . .1'\1/¡~ 
"· · · -. ·.. -~i.Ír 1.4 ':. -:~::.~ . .....J . 
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